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SEGGION DOCTRINAL. 

E L L I B R O D E D A N I E L (D . 

VI. 

Teniendo en cuenta las variaciones de los escritores racio
nalistas en orden á las pruebas que suelen aducir centra la 
autenticidad del libro de Daniel, pues unos rechazan por i n 
fundadas ó ineficaces las que otros exponen como incontes
tables; nos ha parecido mejor dar aquí el resumen que de 
ellas presenta Renán en su. Fie de Jésus. Cierto es que pre
senta algunas abandonadas ya por los más doctos críticos 
racionalistas de Alemania, y por esto tendremos que respon
der á dificultades añejas; pero como Renán las presenta de 
la manera más oportuna para causar impresión en sus lecto
res, y estos entre nosotros están: m u y distantes de conocer el 
estado de la ciencia, se hace preciso responder á todas, á 
riesgo de que los doctos nos' acusen de gastar el tiempo en 
balde.- Renán conoce perfectamente para quién escribe; sabe 
que será fácilmente recibido cuanto quiera decir en tono doc
toral y á nombre de la ciencia contra toda creencia en lo 
sobrenatural; está seguro de que no se compulsarán los libros 
viejos ni los trabajos verdaderamente científicos para ver si 
tiene razón ó no; y no pudo hacer cosa mejor para su propó
sito, que dar al libro de.Daniel por apócrifo, por un pseudo-
epígrafo dé una época de fanatismo, dándolo todo como cosa 

(1) Véase el número ánteriof. 
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ya convenida y demostrada por la ciencia, como si él fuera 
su más autorizado representante, y enumerando, para salvar 
las apariencias, las objeciones que cien veces han sido aduci
das, dice, y muchas más fueron aniquiladas, aunque esto 
no lo dice. 

Escribe, pues , de esta manera, descargando todas sus 
armas en pelotón (1. c , pág. x i -xn) : «La fecha del libro de 
Daniel , que es también un libro apócrifo, es todavía más 
incierta. El carácter de las dos lenguas en que está escrito; 
el uso de palabras gr iegas; el anuncio claro, determinado, 
fechado, de acontecimientos que l legan hasta Antioco Epífa-
nes; las falsas imágenes que en él se trazan de la ciudad de 
Babilonia; el colorido general del libro que en nada recuerda 
los escritos de la cautividad, que, por el contrario, responde 
por una multitud de analogías á las creencias, costumbres y 
giro de la imaginación del tiempo de los» seleucidias; el giro 
apocalíptico de las visiones; el lugar que ocupa en el canon 
hebreo fuera de la serie de los profetas; la omisión, de Daniel 
en los panegíricos del cap. XLIX del Eclesiástico, en. donde 
estaba como indicado su rango; muchas otras pruebas que 
se han aducido cien veces , no permiten dudar que el libro 
de Daniel no sea el fruto de la grande exaltación producida 
entre los judíos por la persecución de Antioco.» Responderé^ 
mos á esta descarga cerrada, advirtiendo respecto de esas 
otras muchas razones aducidas cien veces, que todavía algu^-
nas de las que expone han sido abandonadas por los: críticos 
a lemanessus maestros, de donde se puede colegir sin esfuerzo 
qué peso tendrán las que calla. 

Hemos visto que el carácter denlas dos; lenguas en que- está 
escrito, le aproxima m á s , á juicio de los mejores críticos^ 
aun racionalistas, como Gesenius y David Michaelisi, á la 
época de l a cautividad que á n inguna otra, pues se ;par¡ece 
por su elocución á los profetas sincrónicos., singularmente á 
Ezequiel, más incorrecto aún que nuestro libro y más cal -
daizantev N i e s de extrañar que el caldeo de Daniel sea algo 
incorrecto y presente numerosos hebraísmos, aunque Daniel 
le estudiara esmeradamente, si es que fué esta la lengua de 
los caldeos que le hicieron estudiar, esto e s , la asirla,. y ,no 
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más bien la propia de los caldeos, distinta de la asiría, y 
quizá lengua litúrgica y oficial de la corte ó del sacerdocio y 
de la ciencia caldea. Así vemos nosotros cómo los catalanes 
doctos y bien educados y fecundos escritores, corrompen el 
castellano con numerosos catalanismos hasta en sus obras 
originales, por no hablar de sus traducciones del francés, 
frecuentemente detestables bajo este aspecto. Daniel diee que 
los sabios llamados por Nabucodònosor le respondieron en 
arameo,. ó sea en lo que llamamos caldeo, lo cual indica que 
no fueron interrogados en esta lengua, ó sea dialecto dis
tinto del usual en Babilonia; y esta noticia natural en un 
autor coetáneo, no es verosímil ni posible en otro cinco 
siglos posterior, ya que no existia rastro ni dato alguno 
entre los hebreos y griegos de la época de los seleucidas, del 
uso de éstas dos lenguas ó dialectos. La incorrección del cal
deo de Daniel es por lo tanto muy natural, lejos de perjudi
car á la autenticidad del libro. 

Que haya en él huellas de palabras zendas, tampoco sería 
extraño, dada la influencia de los medos y persas en Babilo
n i a , por lo cual es esta una objeción abandonada. Mas las 
palabras griegas que opone Renan, y qxie l legaban á unas 
diez, según Bertholdt, han quedado reducidas á cuatro, 
según "Wette, Bleck, Hitzig, y á tres según Gesenius, quien 
reconoce el origen Semítico de la Sadlecá. Estas tres ó cuatro 
palabras son sañiecá, kaitrós, sumponia y pesanlerin, todas 
de instrumentos músicos fkitaris, sambvike, syyrtfonia y 
psalierion, en gr iego) . Supongamos ahora que no pueda 
probarse que estas palabras tengan origen semítico, cosa en 
que no todos convienen, al méiios cuanto á la saííeeá, como 
hemos visto; resultará únicamente que en la corte de Nabuco 
se conocían instrumentos músicos de nombres griegos , mas 
no que el libro está escrito después de la dominación de los 
griegos en Asia. ¿No es creíble que los artistas gr iegos , y en 
particular los frigios, hayan llevado hasta Babilonia sus cor
rerías artísticas, y que introdujeran el uso de ciertos instru
mentos con sus nombres gr iegos , como ahora se emplean 
las voces músicas italianas en toda Europa, en América y 
parte no escasa del Asia, sin que; hasta ahora la Italia m o -
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derna se haya conquistado al'mundo? Los asirios tuvieron 
relaciones con los griegos aun desde los tiempos de Senaque-
rib por lo menos; y entre los persas derrotados por Alejandro 
se hallaba una compañía de griegos mucho antes estable
cidos en la alta Asia. ¿Y cómo es. posible que no existieran 
relaciones comerciales entre los gr iegos , los demás habitan
tes del Asia menor, los sirios y palestinos, y á lo menos por 
intermedio de todos estos, entre los griegos y los asirios y 
babilonios? Todo esto explica facilísimamente el uso de a l g u 
nas voces griegas en Babilonia, sobre todo siendo las palabras 
que son, en una corte magnífica, donde irian á ganar la vida 
los artistas frigios del Asia Menor. Por lo demás, ni aun es 
cosa cierta que dichas palabras sean de origen gr iego , pues 
á las dos primeras las tienen por asiáticas Strabon y Ateneo, 
y lo mismo puede presumirse de las otras dos, sobretodo 
pensando que n ingún autor griego usa la voz symfonia para 
indicar un instrumento, y significa propiamente concierto de 
canto y sonido instrumental. Cuanto al psallerion, que Sui
das asimila al nahlum, de origen ciertamente semítico, pudo 
el traductor griego asociar la voz genérica psallerion, al 
instrumento particular pesanterin, inducido á ello por la 
analogía del sonido, más bien que por la del significado. Mas 
sea de esto lo que quiera, nadie puede probar que no hubie
sen sido admitidas en idiomas orientales las palabras dichas, 
cuando en tiempo de Herodoto, casi contemporáneo de Daniel, 
habían recibido carta de ciudadanía en Grecia las palabras 
semíticas hados, lilanotós, e tc . , juntamente con las mercan
cías que significan. ¿Por qué los semitas no podían hacer 
otro tanto? Véase, pues , á qué queda reducido el argumento 
este de Renán. 

Vamos á la tercera dificultad, que es la única verdadera 
para los racionalistas, y para cohonestar la cual han inven
tado las demás. Consiste ésta en que hay en el libro de Da
niel profecías claras, determinadas, fechadas, de sucesos 
que l legan hasta el reinado de Epífanes; y pudiera haber 
añadido que hay también narraciones milagrosas, que supo
nen la existencia del orden sobrenatural y la insustancia-
lidad del racionalismo. Repito que esta es la única dificultad 
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para nuestros adversarios, que á no ser por ella, no se hubie
ran molestado tanto en buscar otras. Para nosotros es claro 
que no hay en ello dificultad alguna. Dios, que hace los mi
lagros é inspira las profecías, lo puede hacer todo lo claro, 
determinado y fechado, que le plazca; pues no sabemos que 
esta circunstancia le esté prohibida, ó.que ignore los acon
tecimientos y tiempos futuros; á no ser que Dios sea única
mente el ideal, como en otra parte dice Renán, ó la idea, ó 
el universo, ó la totalidad absoluta una y entera. Y aunque 
es lo más común en los Profetas no precisar los tiempos ó 
épocas en que han de suceder los acontecimientos predichos; 
todavía hay algunos ejemplos en contrario, como los setenta 
años de cautividad predichos por Jeremías, la'destrucción 
de Jerusalem profetizada por Jesucristo nuestro Señor antes 
quépase la generación actual, y las setenta semanas de nues
tro Daniel , que van, determinando los tiempos por años y 
medios años, hasta la muerte de Jesús y dispersión del pue 
blo hebreo; pues ya veremos que esta profecía no se refiere 
á la época de Epífanes. 

Ya está dicho que Daniel escribía más para las generacio
nes futuras que para la presente; y esta es la razón de la 
claridad y precisión de sus profecías. Dios quiso hacerlo así 
para sostener y reanimar las esperanzas de sus fieles en los 
tiempos calamitosos que habían de sobrevenir; por eso, 
siendo también oscuros los vaticinios de Daniel antes de su 
cumplimiento, quedaron clarísimos después de é l , salvo en 
algunos puntos que todavía hoy son objeto de difícil inter
pretación. 

Y en la parte que Dios quiso que permaneciese oculta, 
cómo es lo relativo á la catástrofe final y juicio universal, 
vuelve á aparecer aquella especie de penumbra bastante 
común en todos los profetas, que veian los sucesos futuros 
en una especie de panorama, en que no siempre distinguían 
bien los objetos que se hallan en primero ó segundo término, 
de los que están pintados en lontananza. De esto hay ejem
plos numerosos, pues á los profetas no se les revelaba ordi
nariamente el porvenir con toda distinción, pero sí con la 
suficiente para que nadie pueda equivocarse después de cum-
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piídos los vaticinios. Cierto es que , como en otros profetas, 
parecen á primera vista sucederse inmediatamente en la pro
fecía sucesos m u y distantes, y ejemplo de ello tenemos en la 
de Jesucristo sobre la catástrofe de la nación hebrea, que 
parece habia de ser inmediatamente anterior á la catástrofe 
general del mundo; pero la historia, que es el mejor intér
prete de la pi-ofecía, nos ha enseñado á mirar mejor, hasta 
ver que realmente no se indicaba esta sucesión inmediata. 
Lo propio sucede con Daniel , á quien nuestros adversarios 
hacen pronosticar el fin del mundo para inmediatamente 
después de Epífanes; sin ver que así convierten en mente
cato á un impostor á quien suponen tan astuto, y que en 
efecto necesitaba haberlo sido mucho para lograr como logró, 
en opinión de los racionalistas, engañar á toda su nación, 
suponiendo escritas por Daniel cosas importantísimas para 
ella, de las cuales nadie tenia la más leve noticia. Claro es 
que no podia confiar en sus predicciones, y que lo regular y 
seguro era que los acontecimientos le desmentirían i n m e 
diatamente, quedando así descubierta la impostura que con 
tanta maña pretendiera ocultar. Si esta conducta tan palpa
blemente contradictoria es posible en un hombre que no esté 
loco, dígalo el buen sentido del lector. Por eso sin duda 
Bleek, uno de los racionalistas más doctos y graves, y una 
de las mayores autoridades entre el los, confiesa que la mayor 
ó menor claridad y precisión de los vaticinios de Daniel no 
prueba nada por sí sola, pues no sabemos hasta qué punto 
puede extenderse la inspiración profética. Y si la razón prin
cipal para declarar apócrifo el libro de Daniel, la que, si 
quisieran hablar francamente casi todos los contrarios, apa
recería el único móvil de tanto afán por buscar otras pruebas 
que parezcan críticas, y no tan claramente dogmáticas como 
ésta, contra la autenticidad del libro, no tiene peso, como por 
otra parte no se pruebe que el libro es apócrifo, según opinión 
de Bleek, inmensamente superior á Renán, á quien ahora 
respondemos; cualquiera v e la suficiencia de éste eu la cien
cia , de que se manifiesta como el más genuino representante, 
cualquiera ve su buena fé, pues que sabe que escribe para el 
vulgo francés; que vulgo y no otra cosa es lo que forma la 



519 

gran masa de sus admiradores de hace pocos años, pues ya 
casi nadie se acuerda de él. Nada decimos de los milagros 
referidos por Danie l , pues que teniendo razón suficiente, 
como hemos dicho al principio, ninguna dificultad ofrecen 
al que cree en Dios verdadero, criador y director de la h u 
manidad. 

VII. 

Tendríamos gran curiosidad de que Renan nos diese una 
pintura fiel de la corte babilónica, notablemente distinta de 
la que nos ofrece Daniel. Precisamente es ésta una de las 
razones que nos impiden creer que nuestro libro sea de una 
edad tres ó más siglos posterior; porque en tal caso hubiera 
sido imposible al autor darnos tantas, tan minuciosas, tan 
exactas noticias sobre Babilonia en tiempo de los caldeos, y 
sobre los sucesos políticos que tuvieron lugar hasta ser reern^-
plazados por los persas. Añadiremos á lo dicho arriba a l g u 
nas consideraciones del doctor Ghiringhello: « No sólo el uso 
de las dos lenguas y su carácter peculiar son incompatibles 
con una edad más reciente del libro, sino que el estilo, las 
imágenes extrañas é hiperbólicas, la frecuencia y predomi
nio de los símbolos sacados del reino animal para representar 
potencias enemigas ; aquellos mismos monstruos alados ó sin 
alas que se ven entretejidos en los tapetes, ó descritos en los 
cilindros babilónicos con caracteres cuneiformes, ó esculpi
dos en los muros de Persépolis; lo grandioso, lo colosal, lo 
grotesco à veces y extraño que se ve en los sueños dé Nabu
codònosor; la cesación de los símbolos en las visiones del 
Profeta al suceder á la dinastía caldea la persa ; la analogía 
entre las imágenes y símbolos que usa , y los empleados por 
sus coetáneos Ezequiel y Zacarías, aunque en éstos menos 
frecuentes y menos desarrollados, como que en el último son 
una reminiscencia de su anterior morada en Babilonia, y en 
Ezequiel aparecen con la diferencia de quien vive en una 
provincia lejana y no tiene ante los ojos las grandezas de 
aquella metrópoli colosal; todo esto nos trasporta al tiempo 



520 

aquel, al lugar mismo; todo nos revela la persona misma del 
escritor.» 

«Esto aparece mejor aún si se atiende al conocimiento 
perfecto y no afectado que demuestra el autor respecto á los 
sucesos históricos, á los usos y costumbres, á las leyes é ins
tituciones; en suma, á todo el sistema doméstico, civil , ad
ministrativo , político, literario y religioso de aquella región 
y de aquel tiempo; no sólo conformeá cuanto nos consta por 
los autores sagrados y profanos, sino también, por lo que 
hace á los últimos, mucho más exacto é imparcial. Y es na
tural esto, pues se trata de un personaje que, educado y re
sidente en la corte del rey caldeo, iniciado en los secretos de 
la ciencia como en los de la cosa pública, en virtud de los 
grados y cargos que logró, guardián celoso y ferviente ob
servador de las creencias propias, cuyo triunfo tenia siempre 
en el pensamiento, pero libre el ánimo de toda preocupación 
nacional y de todo orgullo que le llevase á despreciar á los 
ciegos sectarios del paganismo, estuvo en la mejor situación 
para conocer y aclarar la pura verdad, precisamente por 
estas cualidades.personales; las cuales, al paso que se de 
muestran históricas por su propia evidencia intrínseca, ya 
que son las únicas aptas para dar razón del libro, y una con
traprueba de los testimonios extrínsecos, excluyen manifies
tamente el trabajo de la leyenda.» 

«Las noticias relativas á la religión babilónica contenidas 
en el libro de Daniel concuerdan plenamente con las que nos 
han conservado Etesias, Herodoto, Beroso y Diodoro; lo cual 
prueba que la religión popular en tiempo de Nabuco era, 
fuera de algunas adiciones, sustancialmente la misma que 
antes de la irrupción de los caldeos. Luego, bajo los persas, 
comenzó á recibir de las creencias de aquellos cuanto era 
conciliable con el propio politeísmo; hasta que poco á poco, 
bajo los macedonios, se confundió su religión con las de las 
naciones vecinas, como se ve en Münter (Lug. cit., pág. 5-6). 
De aquí resulta la imposibilidad de que un escritor de época 
reciente pudiera darnos tan fiel pintura de la religión de los 
caldeos, ya tan alterada en su tiempo.» 

Estas consideraciones tan graves y doctas de Ghiringhello 
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convierten, como es manifiesto, la objeción de Renán en uno 
de" los más poderosos argumentos en favor dé la autenticidad 
de Daniel, como que nada de esto es compatible con la hipó
tesis de una redacción en tiempo de los Macabeos. 

«Nosotros creemos, dice Schlosser, nada favorable á la 
autenticidad del libro, que en Daniel quedan las únicas noti
cias que restan de las creencias, costumbres y lengua de la 
época babilónica, ya que los griegos nos las han trasmitido 
bajo un aspecto griego, si es que, como Beroso, no las adul
teraron dándoles una forma griega. El arte de interpretar los 
símbolos y los sueños; el modo como estaba constituida la 
casta sacerdotal; el tenor completo de vida de los últimos 
soberanos babilónicos, como también algunos rasgos sobre 
la Edad medo-pérsica, no subsisten sino en este libro.» Ver-
.dad es que desde Schlosser se han adquirido nuevas noticias 
por medio de las inscripciones; pero ninguna es contraria, 
sino muy conforme á la pintura que nos ha dejado Daniel. 

«Los anacronismos, dice otra vez Ghiringhello, los errores 
históricos que quieren otros ver en este libro, y otras con
tradicciones semejantes, cien veces reproducidas, dice Renán, 
fueron otras tantas refutadas, pero siempre inútilmente para 
los que no necesitan anacronismos para impugnar la autenti
cidad de un libro histórico, pues les basta que contenga mila
gros y profecías; porque de estas cosas no sólo no se quieren 

.admitir pruebas históricas, sino que se tiene por supérfluo 
demostrar su imposibilidad. Este es el único principio intui
tivo é indemostrable en que están de acuerdo plenamente los 
filósofos y críticos de una -cierta escuela que se dá modesta
mente el título de científica; si bien el manto que singular
mente los distingue se halla adornado con todos los colores 
del iris. Quien quiera apreciar la única ciencia verdadera de 
los racionalistas, no tiene qué hacer sino leer la refutación 
que de sus objeciones hicieron Hengstenberg, Hávernich, 
Keil y también Boyle, en las obras sobre introducción al An
tiguo Testamentó lo en las hechas expresamente al objeto 
qué ahora nos ocupa.» 

Es otro de los fundamentos de la suposición del libro en 
época posterior, dice Renán, el colorido general , que en nada 
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recuerda los escritos de la cautividad, que, por el contra
rio, responde por una multitud de analogías á las creencias, 
costumbres y giro de la imaginación en tiempo de los se leu-
cidas. Preciso es que quien esto escribió tuviese una confianza 
plena en la docilidad de sus lectores; que no contara dema
siado con su ilustración bíblica ni con su actividad para con
frontar y llevar sus afirmaciones al comprobante de una crí
tica severa. Bien conocidos tiene él á los racionalistas, que 
no niegan su fé sino á Dios y á la Ig les ia , .y la otorgan á 
cualquier hablador audaz con lastimosa largueza. Porque las 
analogías de estilo y dicción de Daniel con Ezequiel y Zaca
rías no pueden ser más patentes, como arriba hemos e x 
puesto , y de ellas podríamos hacer una larga enumeración. 
El estilo simbólico y el uso de descripciones tomadas del reino 
animal es común á los tres escritores s ingularmente, y e s 
caso ó nulo antes de la cautividad, como en los libros poste
riores llamados deuterocanónicos. Si hay en Daniel a lguna 
noción religiosa distinta de los autores sagrados precedentes, 
no es completamente nueva, sino sólo más desenvuelta y 
determinada, pero que en ningún caso puede probar nadie 
que no apareció ya en la época de la cautividad, y sí sólo en 
la de los seleucidas. 

Reflexionemos un poco sobre cada una de las que suelen 
aducirse por los adversarios, y á las cuales alude Renán sin 
duda alguna al decir que nuestro libro responde por una 
multitud de analogías á los usos , creencias y giro de la ima
ginación de la época de los seleucidas. La doctrina de Daniel 
respecto de los ángeles aparece á cada paso en los libros an
teriores, á contar desde el primero. Común ha sido entre los 
racionalistas la idea de que esta noción fué tomada por los 
hebreos de los persas; mas aunque no supiéramos nada acerca 
de la prioridad de los libros hebreos sobre los escritos per
sas, sobre cuyos autores, épocas y autenticidad disputan y 
disputarán eternamente los orientalistas; el encontrarse esta 
doctrina en ambos pueblos no prueba en manera alguna que 
los hebreos la tomaran de los persas, pues podia ser al revés, 
cosa más probable, atendida la multitud de monumentos que 
acreditan la Remotísima antigüedad de los libros hebreos. 
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Mas lo probable en este asunto, por no decir cierto y averi
guado, es que en ambos pueblos procede de una misma 
fuente, es á saber, de las primitivas tradiciones de la especie 
humana. La creencia en los espíritus es y fué siempre uni
versal; las diferencias consisten en el diverso desarrollo que 
recibieron en cada pueblo, sin que sepamos siempre cuándo 
y cómo recibieron esté desenvolvimiento. Así sabemos, por 
ejemplo, que los ángeles buenos de los persas son los ángeles, 
malos entre los indios; lo cual hace conjeturar que hubo e n 
tre los dos pueblos una separación y cisma que trascendie
ron, mediante el tiempo y el odio recíproco, á las doctrinas 
primitivamente comunes. Por lo demás, aun las distintas 
jerarquías de, ángeles están indicadas en Isaías antes de la 
cautividad, como se ve en el capítulo vi, auténtico y genuino 
según todos los racionalistas, y esta indicación la confiesa 
francamente uno de los más doctos entre ellos, el famoso crí
tico Gesenius. Lo que por primera vez ocurre en Daniel es la 
idea del ángel tutelar de cada reino, muy natural y conforme 
á las creencias hebreas de todo tiempo relativas al ministerio 
angélico, de la que se puede ver un rastro en el ángel que 
precedía los escuadrones de Israel (Josué, v, 4). Esto prueba, 
á lo más, que la antigua doctrina recibió mayor luz y desen
volvimiento de la inspiración profética de Daniel, si no se 
quiere verla antes de él por lo menos indicada. Los nombres 
de los ángeles representan su oficio, su especial mis ión, ó 
contienen un símbolo; pero de ningún modo-hay que acudir 
á la lengua persa para explicarlos, puesto que tienen su va
lor etimológico en la hebrea, y muchos de ellos fueron usa 
dos para individuos hebreos mucho antes de Daniel. Que en 
la pintura que de ellos se hace tomaran los Profetas poste
riores su colorido y simbolismo de los babilonios y persas, 
nada prueba esto: una cosa es el símbolo y otra la idea s im
bolizada, y ésta es ciertamente anterior entre los hebreos á 
la cautividad y tan antigua como su historia. Como los sue 
ños de José (Gen. XL y XLI) y los portentos de Moisés, imi
tados sólo en parte y aparentemente por los magos de Pa-
raon (Éxodo, v n - x ) , eran análogos á las condiciones del 
lugar; así también las visiones-y los símbolos de Daniel y 
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España, 1871, un artículo sobre los Orígenes del cristianismo. 

demás Profetas revestían naturalmente el color local que les 
daba mayor frescura y á la vez mayor eficacia. 

La idea que Daniel nos dà del Mesías, es exactamente la 
que aparece en numerosos pasajes de la literatura hebrea 
anterior. En otro lugar hemos aducido los textos que mani
fiestan el carácter sobrenatural y verdaderamente divino del 
Mesías (1) ; nada nuevo dice Daniel sobre este punto, fuera 
de la precisión con que señala el tiempo de su aparición y 
muerte expiatoria, con las consecuencias que de ella se se 
guirían (cap. ix). Cuanto más nos remontamos en la historia 
de los hebreos, más claro aparece el carácter espiritual y 
sobrenatural del Mesías que esperaban, trasformándose poco 
á poco esta idea en un sentido carnal y grosero y de estrecho 
patriotismo. A esto contribuyeron las desventuras de la pa
tria; y puntualmente la persecución de Epífanes era la más 
á propósito para que, dadas las flaquezas humanas, entrasen 
los hebreos en esta concepción, general ya en tiempo de 
Jesucristo y al finalizar la nacionalidad, pero que debió sin 
duda grande incremento á las persecuciones y tiranía de An
tioco , lo cual se revela en libros apócrifos poco posteriores, 
aunque no aparece ni rastro en el libro de Daniel. Hijo de 
hombre l lama éste al Mesías; denominación que indica la 
parte mortal y caduca del hombre análoga á su destino ter
restre , por contraposición á la de Hijo de Dios, que expre
saba su divinidad y misión espiritual, trasladada esta última 
al justo y santo, como aquella lo fué en general para des ig 
nar á todo hombre, al menos en tiempos posteriores y en el 
uso vulgar. Mas este Hijo de hombre de Daniel recibe del 
Eterno el imperio universal y perpetuo, es juez del universo, 
reúne las dos naturalezas, divina y humana (cap. vn , 13-14,. 
18, 22 , 26-27) , ha de venir á los cuatrocientos noventa años 
después del edicto de Artajerjes para la reedificación de Je-
rusalem ; cosa imposible de' decir para un falsario de la época 
seleucida, que esperara al Mesías luego después de la muerte 
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de Epifanes, y que concuerda con los años del ministerio 
público y muerte de Jesús. Su muerte habia de ser violenta 
y no para si, es decir, habia de ser expiatoria por los pecados 
ajenos, y por ella habia de confirmar la alianza con los mu
chos , esto es , con los que le habían de ser fieles; habia de 
abolir de derecho los sacrificios antiguos, y borrar el pecado, 
y traer la justicia sempiterna; á ella, en fin, habia de seguir, 
no la profanación del templo, como en tiempo de Epifanes, 
sino su total destrucción y ruina perpetua con la de la misma 
ciudad capital. Todo esto, admirablemente cumplido por Je
sucristo, que se apellidaba Hijo de hombre, con lo cual , dice 
Renán, reivindicaba para sí el título y cualidad de Mesías, 
es absolutamente inexplicable en tiempo de' los Macabeos, 
como lo es que entonces resumiera así un falsario las espe
ranzas y aspiraciones de la nación. Si no se quieren tergi
versar los textos de Daniel y los numerosos citados ó aludidos 
por nosotros, en los escritos mencionados, de los otros Pro
fetas y demás libros santos, es preciso concluir que las ideas 
mesiánicas son en todos idénticas, aunque varíen algún tanto 
los símbolos con que se exponen y los colores con que se 
pintan. Y siendo tan distinta la concepción popular en los 
últimos tiempos de la república hebrea, y aun en los de los 
Macabeos, como lo acredita entre otras razones el tercero de 
los libros sibilinos, es otra prueba de la genuinidad y auten
ticidad del libro de Daniel. 

Otra de las prácticas ó doctrinas tradicionales hebreas alu
didas por Renán, y que los racionalistas suponen posteriores 
á la cautividad, es la limosna considerada con virtud expia
toria, el ayuno como medio preparatorio para recibir la ins
piración profética, el tener en casa un oratorio y orar tres 
veces al dia con el rostro vuelto á Jerusalem. 

M a s í a limosna es perpetuamente recomendada en la'Bi
blia como obra buena, santa y meritoria, lo cual es oportuno 
y conducente para aplacar á Dios. Sólo los protestantes reac
cionarios, que mantiene aún las doctrinas de Lutero sobre la 
inutilidad de las buenas obras, pueden desconocerlo; ya que 
los más ilustrados no se asustan tanto de la teoría cristiana 
católica relativa al mérito, discrepando de nosotros en poco 1 
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más que palabras, y siendo sólo necesarias algunas explica
ciones para llegar á un acuerdo en este punto. Al menos tal 
es la impresión que me ha producido la lectura de alguno 
de ellos. 

El ayuno se usó entre los hebreos como signo de penitene 
eia constantemente, y así le tenia Daniel, 'para, afligirse por 
sus pecados y los de su pueblo y pedir su libertad; pues-no se 
lee pasaje alguno que indique el fin de prepararse á recibir 
la inspiración profética (véase cap. x , xn , 2, 12 y siguientes). 
Por lo demás, nadie negará con razón que ese acto de reli
giosa humildad, de exaltación míst ica, como dirán algunos, 
no sea más favorable que adverso á la inspiración profética, 
aunque Dios la conceda gratuitamente, aun á hombres como 
Bilaam y Caifas. 

Si "Daniel tenia una habitación destinada exclusivamente á 
oratorio, no lo dice el libro; ni consta desde cuándo comen
zaron á usarse, por más que ya de muy antigo solían reco
gerse para orar en una habitación retirada. También parece 
antiquísima la costumbre de orar'tres veces al dia, común en 
tiempo de Jesucristo, é indicada ya por el autor del Salmo LV, 
ó sea David, que dice al verso 17 : Tarde y mañana y d me
dio dia oraré y clamaré y Él oirá mi voz. (En la v u l 
gata, Ps. LIV.) Finalmente, es tanto más natural que un h e 
breo cautivo que suspiraba por su patria y por el templo, 
símbolo de su nacionalidad y de sus creencias, volviese hacia 
él el rostro para orar, cuanto que ya lo hacía así David res 
pecto al tabernáculo, y Salomon parece determinar ese rito el 
dia en que hizo la inauguración del templo. (Véase 2 Paralip. ó 
sea de las Crónicas, iv , 38.) ¡Tales son las analogías á que 
en gran multitud responde nuestro, libro, según Renan, con 
las creencias, costumbres y giro de la imaginación del tiempo 
de los seleucidas ! ¡ Afirmar doctoralmente, como quién do
mina del todo el asunto y está cargado de rázoñ, mientras 
que al menor análisis se deshacen como el humo tales afir
maciones! 

Que las visiones de Daniel tengan un giro apocalíptico, 
no Sé qué puede probar en favor ó en contra de su autent i 
cidad, mientras no se haga ver que hasta los Macabeos no se 
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usó este género, al que suelen referirse por los doctos adver
sarios « el libro de Henoch, los versos sibilinos en su parte 
judaica, el Apocalipsis de Juan, la Ascensión de Isaías y 
el cuarto libro de Esdras.» Así Renán. Mas en este asunto no 
hay cosa más discorde que las opiniones de los críticos m o 
dernos cuanto á la época de estos escritos. El cuarto de E s 
dras es traído por Lawrenee al año 28 ó, 25 antes de Cristo, 
por .Hilgenfeld hasta después de haber sido declarado A u 
gusto Octaviano, por Evvald al tiempo de Tito, por Movers al 
de Domiciano, y por Volkmar al de Nerva. La Ascensión de 
Isaías fué escrita, según Lawrenee, hacia el 68 ó 69 de la 
Era vulgar, siendo bastante probable que ya hizo uso el au 
tor del Evangelio de San Mateo. Si la parte judáicade los 
versos sibil inos—del 96 al 817 del lib. ra—puede referirse á 
la época de los Macabeos, el libro de Henoch es m u y poste
rior, aunque tampoco se puede fijar la techa con exactitud. 
Lücke pretende que la parte más antigua de este libro se re
monta al año 150, antes de Cristo,; mientras Ewald lo 
trae al año 130, hacia el principio del sacerdocio de Juan 
Hircano, y Di l lmann, Kostlin é Hilgenfeld hacia el fin del 
mismo, y después de la invasión de los partos en Palestina la 
redacción final del libro. Además, unos consideran como lo 
más antiguo, ó el núcleo de la composición, los capítu
los X X X I - L X X I ; mientras que otros, como Kostlin, tienen á 
esta parte por una adición posterior, según era ya la opinión 
antigua. 

De aquí se s igue que, no hay motivos bastantes de cer
teza para formar juicio respecto á otros escritos que ten
gan analogía con él ó con sus doctrinas. El disentimiento de 
los críticos es mayor aún, pues Lawrenee admite un solo au« 
tor ó compilador en los primeros años de Heródes el grande, 
y Gfrorer lo hace componer hacia la mitad de dicho reino, 
sobre 19 años antes de Cristo. Más aún. Hoffmann le cree 
posterior á la destrucción de Jerusalem, que fué también la 
primera opinión de Lücke y Volkmar; y su antagonista H i l 
genfeld' supone, al autor de las últimas adiciones viviendo 
hacia el 140 de la Era vulgar. Este largo intervalo de tres 
siglos entre la primera aparición y las últimas manipulación 
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hes y adiciones del libro, junto con la diversidad y escasó 
fundamento de las opiniones mencionadas, manifiestan la in
verosimilitud de semejantes adiciones y revisiones del libro, 
como si todas fueran distintas ó.distinguibles; siendo lo más 
fácil á los autores de pseudo-epígrafos, casi todos inmedia
tos a la destrucción de Jerusalem por Tito, componer uno 
nuevo que retocar otro antiguo. Podríamos, pues, con g r a 
ves críticos, traer la composición del libro de Henoch hacia 
el principio de la Era cristiana ó más tarde, pues no hay 
fundamento grave y convincente que le haga anterior; y en 
este caso, si el argumento de Renán tuviese algún peso, ha
bría que traer la composición del libro de Daniel después de 
la del Apocalipsis de San Juan. Claro es que sería un a b 
surdo manifiesto; pero no es culpa nuestra que se opongan 
semejantes dificultades. Por lo demás, la visión de los huesos 
de Ezequiel y varias de las de Zacarías, t ienen ese aire apo
calíptico que dice nuestro adversario, y son, sin embargo', de 
la época de la cautividad, ó sincrónicos de Daniel. 

Finalmente, las pruebas extrínsecas aducidas por Renán 
para traer el libro de Daniel á la época de los seleucidas, se 
reducen á dos: 1. a , que no se halla en la Biblia hebrea entre 
los profetas, sino entre los agiógrafos; 2 . a , que falta en el 
Eclesiástico el elogio de Daniel entre los demás profetas y 
hombres célebres del pueblo hebreo. 

Mas esto ultimó nada prueba contra la real existencia de 
la persona ni contra la autenticidad del escrito, pues no fué 
la intención del autor del Eclesiástico enumerar todos los 
grandes hombres de su pueblo, ni todos los autores de los 
libros santos, como no habló de Esther, Mardoqueo, Esdras, 
de mayores elogios digno que Nehemias, Zorobabel y Josué, 
á quienes nombra, por no decir nada de Job, á quien omite, 
püés de esto podría alegarse alguna razón especiosa. Imposi
ble es que no tuviera noticia de un personaje equiparado por 
Ezequiel con Nbé y Job, ni de un libro que estaba ya recibido eñ 
el canon de libros santos, según hemos dicho arriba, puesto 
que ninguno lo fué desde la época dé Malaquías, como afirma 
Josefo y es natural, y no hay prueba mediana que ío contra
diga. E s , pues, este un argumento negativo, que está m u y 
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lejos de invalidar los positivos y reales que hemos alegado 
en favor de la autenticidad de Daniel. 

Por qué no está en las biblias hebreas entre los Profetas, 
sino entre los llamados agiógrafos, no lo podemos explicar con 
certeza,- sobre todo para los que dan poco valor á las tradi
ciones de los judíos. Dicen éstas que se creía comunmente 
que sólo en Palestina, en la Tierra Santa, podia darse la ins
piración profética plena, por lo que hubo dificultades para 
admitir en el catálogo de los Profetas á Ezequiel , que escri
bió en tierra extranjera; y distinguen dos clases de inspira
ción: la del üspirilv, y la de la hija de la voz, que son como 
el viento directo ó reflejo, extendiendo esta última á los l i 
bros santos que no estaban en el canon hebreo, aunque divi
namente inspirados, y que nosotros llamamos deuterocanó-
nicos. Lo más probable, á nuestro juicio, es que Daniel no 
fué incluido entre los profetas porque no ejerció el ministe
rio pro f ético, cosa distinta de la inspiración, y d é l a escri
tura de un libro en que se contengan verdaderas profecías. 
Esta circunstancia, y el haber vivido siempre en medio de la 
corte pagana, y tal vez la forma y estilo del libro, todo pro
saico y diferente en esto de los demás Profetas, son ra
zones suficientes para comprender por qué le dieron en 
el canon distinto lugar de los otros. Nótese que los hebreos 
tienen por Profetas k todos los autores de sus libros, y así en 
sus biblias se l laman profetas primeros á los libros com--
prendidos entre Josué y el último de los reyes, y Profeta^ 
posteriores á los que nosotros llamamos simplemente Pro
fetas. 

Por lo demás , el orden con que se hallan los libros en el 
canon no es siempre el cronológico, como no lo es la coloca
ción de Malaquías, por ejemplo, antes de otros libros cierta
mente anteriores en muchos s iglos; y si se dice que está el 
último en su clase, también tenemos á Daniel antes de E s -
dras, Nehemías y las crónicas, esto es, en su lugar por razo
nes cronológicas, s ino fuese porque está> detrás de Esther, 
que debia seguirle, y va unido á los Threnos, Ruth y el Can
tar, por: razones que serán cualquier cosa, menos cronoló
gicas.-Por lo tanto, el orden de su colocación en el canon 

u 
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nada prueba, pues no sabemos qué criterio sirvió para esta 
colocación, y nada rebaja del valor que le dá el hecho de 
haber sido recibido en él. Por lo demás, en la versión de 
los LXX ocupa el mismo lugar entre los Profetas que en la 
latina vulgar, lo cual inclina á creer que, al ser hecha aquella 
versión, tenia en el original distinto lugar del que posterior
mente se le ha dado. 

Resulta de todo lo dicho que no hay razón de mediana 
fuerza para hacer dudar de la autenticidad del libro de Da
niel, como no se halle en la imposibilidad, creida a 'priori, de 
los milagros y de las profecías ; y por tanto, que sólo esta 
preocupación de escuela, y no motivos críticos, ha movido á 
los racionalistas de todos los tiempos á considerarle como un 
pseudo-epígrafo de la época de los Asmoneos. 

Vamos á ver ahora que, si esto valiera, habia que hacerle 
sincrónico de Cristo y aun posterior. 

VIII. 

Resultará esto claramente de un breve estudio sobre las 
cuatro monarquías de que habla Daniel al cap. v n , y las s e 
tenta semanas del i x . 

Las cuatro monarquías simbolizadas por la grande estàtua 
soñada por Nabucodònosor, nos conducen hasta Jesucristo, 
que fué la piedrecita que bajó rodando del monte sin que 
mano la empujase, y chocó con los pies de la estàtua y toda la 
deshizo. Manifiestamente se trata aquí del poder del Espíritu 
que habia de aparecer encarnado en un hombre, para chocar 
m u y luego con el poder de la fuerza brutal. El choque tuvo 
lugar, y sus efectos son conocidos; porque el coloso se ar
ruinó, y la piedrecita s igue intacta y creciendo, pues aunque 
la prueba continúa y continuará, la experiencia de lo pasado 
nos dá seguridad del éxito final. La historia, que es el mejor 
auxiliar para la interpretación de la profecía, es en este caso 
tan clara, que no deja duda alguna sobre la inteligencia de 
este punto, faltando sólo saber si en la idea del autor el reino 
mesiánico aquí pronosticado, habia de suceder inmediata
mente al macedónico, ó más bien al imperio romano. , 
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Por de pronto tenemos que los hebreos no lo aplicaron al 
tiempo de los Macabeosj ni à la persecución de Epífanes, ni á 
las victorias contra él y sus sucesores obtenidas, ni á la res
tauración de la monarquía nacional, ó sea el reino de los san
tos, como exponen nuestros adversarios. Lejos de creer cum
plidos en tiempo de Antioco los vaticinios de : Danie l , y al 
supuesto apócrifo un desahogo en las calamidades pasadas, no 
las hubieran soportado con tanto heroísmo, si no las hubieran 
creído predichas; y así, del cumplimiento de ellas tomaron 
ánimo para esperar confiados é impávidos la libertad prome
tida (1 Mach., i i , 59-60). Por lo cual, el libro de Daniel fué, 
no el fruto, sino el alimento de aquella exaltación religiosa, 
como lo fué de la de los últimos tiempos de la república h e 
brea. De aquí la persuasión universal en tiempo de los pri
meros emperadores romanos, acerca del advenimiento del 
Mesías, mencionada por los historiadores romanos, aludida 
en la historia evangélica repetidas veces , comprobada por el 
mismo Jesucristo (Matth., x x i v , 15), pretexto ó estímulo de 
continuas sediciones, más firme cuanto menos esperanzas 
humanas quedaban, indestructible entre el .incendio y la san
gre , y las ruinas del templo y de la ciudad, viva en el cora
zón de un Josef o, cortesano y favorito del vencedor romano. 
Tal persuasión no puede tener otro fundamento que la creen
cia íntima de que las profecías de Daniel no se habían c u m 
plido en los dias de Epífanes, ni á ellos principalmente se 
referían, sino que l legaban á tiempos muy posteriores á los 
del romano imperio, en el que vieron sin duda alguna al 
representado por las piernas férreas de la estàtua de Nabuco
dònosor, y por la cuarta bestia de la vision de Daniel en 
el cap. VII. Creencia fué esta no sólo de Josefo, sino de todos 
sus conciudadanos sin excepción, aunque entendían carnal-
mente el reino mesiánico, cosa incompatible humanamente 
con las funestas postrimerías de la patria, y ante quienes se 
conservó viva, á pesar de todo, la veneración de- Daniel y la fé 
en sus profecías del triunfo de los santos, como que «Daniel, 
dice Josefo, tuvo merecida fama de uno de los más ilustres 
profetas, y una fortuna d e l todo singular, puesto que, único 
ejemplo, conservó : vivo el favor de los reyes y- del vulgo, 
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y después de muerto fama imperecedera é inmortal, como 
que no sólo predijo lo porvenir, sino qué determinó el tiempo— 
que Josefo y los suyos creian firmemente ser el que ellos al
canzaban,—consignando en sus escritos, no sólo tristes cala
midades , sino también las mAs gratas esperanzas; y con el 
sucesivo cumplimiento de sus predicciones, dio una prueba 
patente de su divina inspiración, y una prenda infalible de un 
porvenir más alegre en cumplimiento de las otras.» Todo esto 
no sé explica en la Hipótesis de ser nuestro libro la obra de 
un falsario anterior en poco más de un siglo á Josefo, ni en 
la que supone referirse esta profecía á los tiempos de Epí -
fanes. 

Esta aplicación, hecha ya por Porfirio, lo ha sido en t i em
pos modernos por muchos expositores, aun católicos, como 
Calmet, Hardouin y otros, y lo es actualmente por todos los 
racionalistas, y áuñ por los protestantes ortodoxos Delitzsch 
y Zockler. La razón alegada por estos últimos es que, el 
cuerno pequeño que aparece sobre la cuarta bestia en el ca
pítulo VII , es el mismo que en e l v u i , donde pertenece, sin 
duda, á la monarquía gr iega; de donde resulta que la cuarta 
monarquía por la cuarta bestia representada, es el imperio de 
Alejandro ó los reinos nacidos de él. Veamos-, pues , si puede 
explicarse el pasaje de Daniel en los límites que tal exposición 
impone, y si hay identidad entre los dos pequeños cuernos de 
los dos capítulos citados. 

El león es idéntico á la cabeza de oro en la visión de la es
tatua (cap. n ) , como la completa comparación de las dos 
visiones lo muestra; y de los versos 37 y 38 , resulta que 
estos'dos emblemas se refieren á la monarquía caldea. El 
oso, que se mantiene sobre una de sus patas y tiene en la 
boca tres costillas ó trozos de carne, corresponde al pecho y 
brazos de plata en la estatua. Es, pues, natural aplicarlo á, la 
monarquía persa que sucedió inmediatamente á la caldea, 
cosa que repugnan nuestros contrarios, porqué nos obliga á 
referir el cuarto imperio al romano y no al macedónico. Hit-
z ig aplica este emblema á Baltasar, último soberano de Babp 
lonia; pero á más de qué no lo fué, en nuestra opinión, es 
evidente que se trata aquí de imperios, no de personas, y el 
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imperio babilónico estaba representado por el león y la ca~ 
dezade oro. Además, en la explicación del sueño de Nabuco, 
se dice ( n , 39) al rey , no que tendrá un sucesor menor que 
él,, sino: «después de tí se levantará otro imperio menor que 
el tuyo.» Siendo esto claro, Delitzsch, con otros muchos.,,lo 
aplican al imperio medo, distinguiéndole de la monarquía 
persa, apoyándose en el cap. vi , 28, que dice: « Y este Daniel 
fué exclárecido durante el reino de Darío y durante el reino 
de Ciro, persa.» Mas esta distinción de los dos imperios es 
una pura ficción; no hubo tal imperio medo: Darío fué medo 
de origen, mas no dice el libro que fuera rey medo. La raza 
medo-persa sucedió al imperio babilónico ó caldeo, después 
de luchas y revoluciones intestinas en que sin duda tomaron 
parte aquéllas, logrando apoderarse del trono Darío, medo 
de origen, que fué destronado por Ciro, verdadero fundador 
del imperio persa; mas el breve dominio de Darío, que ocupó 
el trono con el auxilio de los persas á los medos unidos, y 
quizá mandados ya por Ciro, no puede llamarse un imperio 
ni una dinastía, ni puede entenderse así en un cuadro pro-
fético como el que nos ocupa, que traza-la historia á grandes 
rasgos, y no pudo querer intercalar y comparar con impe
rios poderosos y duraderos, ehefímero reinado de Darío, s u 
peditado á los persas, aunque medo de raza. Ni á él puede 
aplicarse aquello de «come mucha carne,» que se dice al 
oso ( v u , 5 ) , lo que indica grandes conquistas, y que de n i n 
guna manera puede entenderse como Delitzsch, de un simple 
deseo, que hubiera quedado estéril, desapareciendo el reinado 
sin-conquistas, sin gloria y casi sin recuerdos históricos, si 
no fuera por los que en nuestro libro se conservan. Por último, 
esta identidad del imperio medo-persa, resulta clara del cap. v, 
28 y vi, 15: Tu reino ha sido dado á medos y persas, y la ley 
de los medos y persas es irrevocable. Luego el oso representa 
la monarquía persa; y se mantiene sobre una de sus patas, 
porque sólo en el pueblo persa es en donde reside el poder agre
sivo y conquistador; y tiene en la boca tres costillas ó tres 
bocados, porque el imperio persa conquistó la Lidia, Babilo
nia y Egipto, ó la Fenicia según otros. Del cap. vra, 4, en que 
sé representa la misma monarquía, bajo el emblema de un 
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carnero de dos cuernos, uno (el persa) más alto que otro (el 
medo) , y que acomete con ellos al Occidente, al Norte y al 
Mediodía, parece resultar que los países conquistados son la 
Bactriana, Babilonia con la Lidia y el Egipto. De todos mo
dos, estos tres puntos cardinales mencionados, corresponden 
à lbs tres bocados que el oso tenia asidos. 

La tercera bestia, ó sea el leopardo de cuatro alas y cuatro 
cabezas, corresponde al vientre y muslos de bronce de la e s 
tàtua, y no puede menos de referirse á Alejandro y la monar
quía macedónica, que reemplazó á la persa. Así se explican 
bien los.emblemas indicados. Las cuatro alas indican la ex
traordinaria rapidez de las conquistas de Alejandro, y làs 
cuatro cabezas los cuatro reinos simultáneos en que este impe
rio aparece dividido históricamente : Egipto, Siria, Macedonia 
y Tracia, pues no de otro modo existió el imperio gr iego desde 
la prematura muerte del fundador. 

Además, en el cap. vm se dice que, el macho cabrío que 
viene del Occidente, derriba con su gran cuerno al carnero 
de dos cuernos (imperio medo-persa) , y dicho gran cuerno 
se divide inmediatamente en cuatro. «El macho cabrío es el 
rey de Javan ( Grecia), y el gran cuerno que tiene entre los 
ojos, es el primer rey; y el haberse roto en cuatro, son los 
cuatro reinos que saldrán de esta nación.» Esto es evidente; 
mas á pesar de eso hay obstinación en aplicar el emblema del 
leopardo á Ciro. De este modo habría que aplicar el del oso á 
Baltasar ó á Darío, cosa que no cabe, como hemos visto; y 
además, las cuatro alas no corresponden ala monarquía persa, 
que no se distingue cómala griega por la rapidez de sus con
quistas. 

Cuanto á las cuatro cabezas, no pueden designar los cua
tro reyes persas, porque hubo bastantes más, y porque aque
llas simbolizan reinos simultáneos, pues pertenecen á la 
organización de la bestia desde su origen, y así estuvo orga
nizada la dominación griega, además del texto expreso del ca
pítulo v m , 21: El macho cabrio es el rey de Javan. 

Aparece al fin la cuarta bestia, la bestia sin nombré, que 
corresponde á las piernas y pies de hierro y barro de la e s 
tatua. Ella lo devora y dtropella todo, como las piernas y-pies 
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de la estatua todo lo hacen añicos. Los diez cuernos de la 
bestia corresponden á los dedos de los pies de la estatua; y á 
esta bestia sucede inmediatamente el imperio mesiánico, 
como la estatua es deshecha por el choque contra sus pies de 
la piedrecita que bajó rodando del monte. Este imperio no 
es otro que el romano.. El de Alejandro, que según Delitzsch, 
se confundiría en la perspectiva profética con el romano y to
dos los que se sucederán hasta el fin, no lo puede ser, porque 
le hemos visto simbolizado por el leopardo alado de cuatro 
cabezas. Y si lo fuese, ¿qué significarían los diez cuernos de 
la bestia? Se dice que los diez reyes de Siria anteriores á 
Epífanes, aunque no hubo sino siete. Delitzsch responde que 
hubo otros tres que lo hubieran podido ser, Heliodoro, que en
venenó al predecesor de Epífanes, Demetrio, legítimo sucesor 
en rehenes en poder de los romanos, y Ptolomeo Filometor, 
que pretendió el reino. Pero unos soberanos de derecho ó de 
deseo, ¿podían contarse en este cuadro profético como reyes 
verdaderos y ponerse en lugar de los diez cuernos simultá
neos y efectivos de la bestia? ¿Y porqué la monarquía griega 
había de quedar restringida á la Siria, puesto que compren
día otros tres reinos principales? Zockler responde á esto que 
Alejandro es representado por la tercera bestia, pero que la 
cuarta simboliza el conjunto de los Estados nacidos de su 
imperio, cuya multitud indefinida de soberanos estaría re
presentada por los diez cuernos. Mas las cuatro grandes mo
narquías que constituyeron el imperio macedónico estaban 
ya simbolizadas en las cuatro cabezas del leopardo, y no pue
den ser representadas por otra bestia más; y l a suposición 
de que los diez cuernos simbolizan los muchos soberanos 
macedonios y tracios, sirios y egipcios , es manifiestamente 
violenta, es un efugio desesperado, y por tanto inadmisible. 
De donde resulta que la cuarta bestia simboliza una p o 
tencia posterior á la griega, que comprenderá todo el mundo 
conocido, que se dividirá en varios Estados ligados entre sí 
por lazos de solidaridad, los diez cuernos, y será reempla
zada por el imperio mesiánico. Es la explicación más natural 
y sencilla, la que tiene en su favor el sufragio de los judíos, 
al menos hacia el fin de su nacionalidad, y de la inmensa 
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mayoría de los intérpretes modernos con todos los antiguos, 
la que no sufre más excepción que la de ser necesario que 
Daniel profetizara realmente con gran anticipación, y sus 
profecías se cumplieran á la letra en cuanto corresponde á 
los tiempos que son para nosotros historia, y, en fin, que se 
cumpla lo que falta. Cuanto á la comparación del pequeño 
cuerno que sale entre los diez de la cuarta bestia (cap. vil), y 
el que sale de entre los cuatro del macho cabrío, emblema 
del imperio griego (vin), no vemos razón alguna de iden
tificarlos. La identidad de la segunda bestia, ó sea el oso con 
el carnero de dos cuernos del cap. vm, parece evidente; y 
por consiguiente el macho de cabrío, ó rey de Javan, ó 
imperio macedónico, es idéntico al leopardo del cap. vil. 
Luego el cuernecito de aquél representa algo distinto del que 
sale á la bestia sin nombre, posterior al leopardo ó imperio 
griego. 

Un cuernecito representa en Daniel la concentración y la 
explosion de las virtudes malignas inherentes á un organis
mo. La tercera monarquía, según el cap. v i n , producirá 
una excrescencia de esta especie; y todo induce á creer que 
esta imagen designa á Epífanes, enemigo encarnizado del 
culto judaico. La cuarta bestia tendrá otra parecida y peor 
aún, según el cap. v n ; pero esa excrescencia sale de entre 
los diez cuernos de la bestia, mientras que la anterior nace 
entre los cuatro cuernos de la que simboliza á Alejandro. 
Diremos, pues , empleando el lenguaje del Nuevo Testa
mento, que el cuernecito del cap. vn representa al Anticristo, 
al hombre defecado de San Pablo, á la lestia del Apocalipsis, 
ese poder hostil á Dios y á la Iglesia que se levantará en me
dio de la confederación de los Estados europeos nacida del 
cuarto imperio; mientras que el del capítulo v m representa 
á Epífanes nacido de la monarquía griega, y que hizo aná
loga guerra al reino de Dios bajo la forma de la teocracia 
hebrea. s 

Hay, pues , en el libro de Daniel dos adversarios declarados 
del reino de Dios, uno que nace de la tercera monarquía y 
ataca al pueblo hebreo, y otro de la cuarta, enemigo del 
pueblo cristiano; lo cual no impide ver en Epífanes un tipo 
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del Anticristo, y por consiguiente cierta correlación entré 
las dos pinturas, y aun entre los dos sucesos, cosa que, por 
no quererla ver, ha desorientado á muchos. Así desaparecen 
las dificultades que han conducido á tantos á explicaciones 
forzadas é insostenibles como las que trato de combatir. 

Respecto al famoso vaticinio de las setenta semanas de Da
niel—semanas de años sin disputa,—hé aquí la traducción 
literal del pasaje ( ix , 24-27): 

v. 24. Setenta semanas han sido decretadas sobre tu pue
blo y sobre tu santa ciudad, para que se complete la preva
ricación , y se concluya el pecado, y se condone la iniquidad, 
y se cumpla la vision y profecía, según Gesenius, los vatici-
cinios de los profetas—y se haga venir la justicia sempi
terna, y sea ungido el Santo de los Santos. 

v. 25. Sabe, pues , y entiende: desde la salida del decretó 
para volver y edificar á Jerusalem, hasta el Mesías Príncipe, 
siete semanas y sesenta y dos semanas; se volverá á edificar 
la plaza y el muro en tiempos angustiosos. 

v. 26. Y después de las'sesenta y dos semanas se quitará 
la vida al Mesías, y no para Él; y la ciudad y santuario des
truirá el pueblo de un Príncipe que vendrá, y el fin de él 
(santuario) en inundación, y hasta el fin de la guerra decre
tadas devastaciones. 

v. 27. Y confirmará la alianza á los muchos en una se 
mana; y al medio de la semana hará cesar el sacrificio y la 
ofrenda, y sobre el ara (del templo ó del altar) abominacio
nes del devastador, y hasta la consumación y (ruina) decre
tada se derramará sobre el asolado. 

No hay conformidad de pareceres en el sentido de cada 
palabra de este oráculo célebre, ni nosotros 'creemos haber 
precisamente dado con el verdadero; pero como una discu
sión minuciosa sería cosa larga y de escasa utilidad, prefe
rimos limitarnos á breves reflexiones. Que éste vaticinio sé 
refiere al Mesías es imposible desconocerlo, si no' hay e m 
peño en contrario, y basta entenderle del modo más natural 
y menos violento con que lo entendería cualquiera persona 
imparcial. El principio del v. 25 manifiesta que va á dar una 
explicación de lo dicho en el anterior, y es manifiesto que 
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todo ello lo atribuye al Mesías Príncipe, ó al Ungido Prín
cipe, que el mismo Gesenius interpreta en su diccionario del 
Mesías, sin que quepa otra exposición razonable. Mas todos 
los efectos enumerados en el v. 24 son precisamente los ofi
cios y cargos del Mesías, según le presentan los demás Pro
fetas: como igualmente los mencionados en el v. 26, esto es, 
la muerte expiatoria, la confirmación de la alianza con el 
Israel espiritual, y la abolición de los sacrificios antiguos. 
No queda por tanto duda alguna de que todo este oráculo so 
refiere á una misma persona, y ésta no puede ser otra que el 
Mesías que los hebreos esperaban, y no hay asomos de pro
babilidad de que pueda aplicarse á persona alguna del tiempo 
de los Macabeos. 

La interpretación hoy común entre los racionalistas se re
duce poco más ó menos á lo s iguiente: Hacia el año 170 antes 
de Cristo, hubo un santo Pontífice llamado Onías, que murió 
asesinado, siendo seguida esta muerte de la de cuarenta mil 
judíos y del saqueo del templo por Epífanes. Este Onías sería 
«el Ungido al que se quitaría la vida.» Tres años después, y 
esta sería la media semana del v. 27, fué profanado el templo 
por la instalación del culto de Júpiter Olímpico, y abolido el 
culto judaico por tres años y medio. A continuación de estos 
sucesos, históricos ya para el supuesto autor del libro, aun
que descritos en forma de profecía, habría creído en el i n 
mediato principio del reino mesiánico. Así , pues, ya profeti
zara realmente, como quiere Delitzsch, ya ab evento, como 
afirman los racionalistas, su horizonte profético no pasaría 
de la época de los Macabeos. 

Desde l u e g o , la unidad del personaje á quien se refiere 
todo este oráculo no permite que se atribuya á Onías, pues 
aunque gozaba, gran reputación de santidad y su asesinato 
indignó á propios y extraños, es imposible comprender cómo 
hizo con su muerte, ni de otra manera, que se completase 
la prevaricación, finalizase el pecado, concluyese la iniqui
dad, fuese traída la justicia sempiterna, y en él se cumplie
sen las visiones de los Profetas; caracteres todos que corres
ponden al Mesías delineado por ellos, hasta el punto de poder 
decir San Pedro de Jesús: «A éste dan testimonio todos los 
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Profetas de que por su nombré reciben la remisión de los 
pecados todos cuantos creen en é l .» Además, en la profecía 
se habla expresamente de decreto de desolación, de la ruina 
de la ciudad: y del templo por el pueblo de un príncipe que 
vendrá; y todo esto no puede aplicarse á los tiempos de los 
Macabeos, en que se profanó el templo, pero no hubo tal de
solación ni ruina decretada é irrevocable. Mas sobre todo es 
imposible acomodar esta exposición á la cronología deter
minada por el Profeta. Setenta semanas han de pasar entre 
dos términos indicados: el edicto para que el pueblo volviese 
de la cautividad y se reedificase Jerusalem, y la aparición 
del Príncipe Mesías ó Ungido , y su muerte, y la destrucción 
de la ciudad y del templo, y la abolición del sacrificio legal, 
y el cumplimiento de las profecías antemesiánicas, y el e s 
tado permanente é irrevocable de ruina y desolación de temr 
pío y ciudad. El término donde comienzan las setenta sema
n a s , ó sean cuatrocientos noventa años, está claro en el 
texto:.<ídesde la salida del decreto para hacer volver y reedi
ficar á Jerusalem;» no desde el vaticinio de Jeremías, como 
con manifiesta falta de razón interpretan muchos de n u e s 
tros adversarios. Tampoco desde el edicto de Ciro y citado en 
los últimos versos del n Paralip., y más extensamente re
cordado por Darío en el cap. vi de Esdras; porque en ambos 
casos se trata sólo de la reedificación del templo, y no de la 
ciudad de Jerusalem, como dice el texto de Daniel. E s , por 
lo tanto, necesario admitir'que se trata del permiso de Arta-
jerjes á Nehemías para levantar los muros y poner puertas 
y reedificar á Jerusalem (2 Esdras, n ) . Esto tuvo lugar el 
año 20.° de Artajerjes, quien comenzó á reinar, según gra 
ves datos cronológicos, en el año 464 antes de la Era v u l 
gar , ó sea el 280 de Roma. Luego el año 20 de Artajer
jes coincide con el año 299 de Roma, y añadiendo 483, que 
componen las 62 semanas de que habla el v. 26 de Da
niel :, resulta el año 782 de Roma, 15.° de Tiberio, en que, 
según San Lúeas, principia eLministerio público de Jesús. 
Y como éste duró tres años y medio, resulta que la muerte 
de Jesús tuvo lugar en medio de la semana 63. a , cesando de 
derecho los sacrificios mosaicos, y quedando abolida la ini-
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quidad, la prevaricación y el pecado, esto e s , redimido el 
linaje humano en el sentido en que los hebreos y cristianos 
han creído siempre. Desde el año 15 de Tiberio hasta la des
trucción de Jerusálem pasaron algo más de cuarenta años, 
que son las otras siete semanas de la profecía próximamente, 
aunque no es posible fijar aquí los años con certidumbre, ni 
es probable que se deban computar las fechas de Daniel con 
todo el rigor aritmético propio de una exacta cronología. 

Pero es en todo caso evidente que ésta es incompatible con 
mucho exceso con la interpretación racionalista, además de 
no haber sido destruido el templo ni la ciudad en tiempo de 
Epífanes. Y aunque admitiéramos que el término desde el 
cual se han de principiar á contar las setenta semanas es 
el 536 antes de Cristo, año en que se autorizó la reedificación 
del templo, tendríamos, sumando los 434 de las 62 semanas, 
el año 102 antes de Cristo, distante todavía cerca de 70 años 
de la muerte de Onías; y tomando en cuenta las 70 sema
nas completas, el año 46 antes de la Era vulgar , para la 
profanación de Epífanes, según la exposición que combati
mos , lo cual es absurdo. Más lo sería aún si en vez del edicto 
de Ciro tomásemos el de Darío que recuerda y confirma aquél, 
pues evidentemente nos alejaríamos más de la época de los 
Macabeos. 

Vengamos al último recurso de los racionalistas. Según 
ellos, el cómputo debe comenzar desde la famosa profecía de 
Jeremías, hecha en el año 605 antes de Cristo, sobre la du
ración de la cautividad y la reedificación de Jerusálem y del 
templo; según lo cual, añadiendo los 434 años de las 62 se 
manas, se l lega al 170, en que fué Onías muerto. Mas ya 
hemos dicho que no se trata del año en que se hizo la profe
cía sobre la vuelta de Israel, sino del decreto para hacer 
volver al pueblo y reedificar la ciudad. Cuando el texto es 
claro, no se debe permitir nadie embrollarle; tanto menos, 
cuando es tan natural que la profecía abrace toda la dura
ción del estado de cosas subsiguiente á la vuelta de la cauti
vidad hasta la desaparición de la nacionalidad hebrea. Ade
más ,' no se trata sólo de 434 años, sino de 490 para todo lo 
comprendido en la profecía; y las hazañas de Epífanes con-
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tra Jerusalem y. el templo son sincrónicas con la muerte de 
Onías, y no 56 años posteriores, como sería preciso en esta 
hipótesis. Mas aquí comienzan los esfuerzos, de nuestros ad
versarios. Hitzig con otros hacen entrar las siete semanas en 
las 62 , colocándolas al principio de este período, suponiendo 
que serian el medio s iglo que pasó desde la ruina de Jerusa
lem (588) hasta el decreto de Ciro (536). Pero no es esto lo que 
dice el texto: «desde la orden para reedificar á Jerusalem, 
hasta el Mesías, siete semanas y sesenta y dos semanas.. . y 
después de las sesenta y dos semanas se quitará la vida al 
Ungido.» La conjunción y nos obliga á sumar las siete con 
las sesenta y dos, que con la otra semana que se menciona, 
componen perfectamente las setenta semanas decretadas sobre 
tu pueblo y tu santa ciudad (ix, 24), pues evidentemente este 
número está compuesto en la intención del Profeta de los 
otros tres; son , por lo tanto, sucesivos y no simultáneos. Lo 
mismo sucedería si las siete semanas se colocasen después 
de las sesenta y dos , representando el tiempo pasado entre 
Epífanes y Jesucristo, pues fueron 164 años y no 49. 

Finalmente, Ewald quiere que se rebajen de la cifra total 
los años sabáticos, por la grave consideración de que toda 
esta época es de opresión, y la idea de sábado lleva consigo 
siempre una noción de alegría. Así tendríamos: primero, las 
siete semanas desde la destrucción de Jerusalem hasta el 
edicto de Ciro (587-538 según Ewald); segundo, las sesenta y 
dos semanas desde la vuelta de la cautividad hasta el año 175 
en que se quitó la vida á un ungido (el cual es , no Onías, 
sino Seleuco Filopator). Añadidas éstas á las siete, nos con
ducen al año 105, en lugar del año 175 antes de Cristo; pero 
en auxilio del sistema viene la resta de los 70 años sabáticos, 
que conduce el navio al puerto apetecido. Semejantes atre
vimientos exegéticos, m u y propios de Ewald, no merecen 
que se los discuta, y revelan bien claro que se emprenden en 
favor de una causa desesperada. 

«Tales son las explicaciones sobre las cuales se han dado 
gritos de triunfo, dice Godet, aun en la Revista de Ambos 
Mundos, como si la explicación mesiánica de esta pasmosa 
profecía estuviera bien y debidamente refutada por la ciencia 
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Rioseco 11 de Mayo de 1875. 

FBANOISCO CAMINERO. 

NOTA DEL ATJTOK. Sentimos no haber tenido oportunidad de leer 
un artículo sobre el asunto tratado en este nuestro, que ha publicado 
La Revista Católica de Lovaina: quizá halláramos algo nuevo para 
enriquecer nuestro trabajo. 

moderna! Tales tentativas, tan infructuosas como violentas 
y faltas de solidez, constituyen la más completa demostra
ción de la imposibilidad absoluta, ante una exegesis impar
cial, de aplicar este ciclo ,profético de setenta semanas á otro 
período que n o s e a el que pasó desde la reedificación de Je -
rusalem basta Jesucristo, que, como dice Daniel , abolió el 
crimen, consumó el pecado, expió la iniquidad, cumplió la 
visión y profecía y aportó la justicia sempiterna.» 
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S E C C I Ó N H I S T Ó R I C A . 

E L C A R D E N A L G I S N É R O S . 

BOSQUEJO HISTÓRICO. 

Debemos comenzar pidiendo indulgencia para estos desaliñados 
renglones. Escri tos en pocas horas y por persona poco competente 
para t ra tar tan impor tan te a s u n t o , no será de ex t rañar que la gran 
figura de Cisnéros parezca achicada en este d iscurso , gracias á la 
p r e m u r a del t iempo y á la pequenez del biógrafo (<l). 

No creemos h a b e r exagerado al l lamar asunto impor t an t e al que 
nos o c u p a , por ser Cisnéros , en cierto m o d o , la personificación de 
u n a época impor tan te atendido á verificarse en ella u n a notable revo
lución en el estado de Europa , y esencialmente de España . 

Nacido Cisnéros en el re inado de Don J u a n I I , pudo presenciar las 
turbulencias del re inado de Enr ique IV y el cambio impor tan te que 
tuvo lugar al advenimiento de los Reyes Católicos; sucesos que h u 
bieron sin duda de influir en su ánimo y hacer le sent i r la co n v e 
niencia de aplicar los pr incipios políticos q u e siguió y llevó adelante 
con tanta valentía cuando llegó al poder . 

Nació Cisnéros en Torre laguna el año de 4 436, re inando en Cas
tilla Don Juan I I , y fué bautizado en la pa r roqu ia de Santa María 
Magdalena, recibiendo por nombre Gonzalo, que cambió más t a rde , 
al en t r a r en rel igión, por el de Francisco. 

Fueron sus padres D. Alfonso Ximenez de Cisnéros y Doña María 
de Astudillo y la T o r r e , ambos de noble l ina je , pero de escasos b ie
nes de fortuna, quienes le educaron m u y cr is t ianamente ; y dedicán
dole desde luego á la Iglesia, le e n v i a r o n , así q u e cumplió siete años , 

(1) fueron escritos estos renglones para formar parte de una serie de retratoá 
teidos en una reunión íntima de amigos. Los transcribimos noy tales Como se es
cribieron , sin corrección ni alteración alguna; 
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á la villa de Cisnéros á casa de D. García y el Licenciado Alvaro X i -
menez de Cisnéros, s u s ü o s , con objeto de que éste, como sacerdote, 
le fuera p repa rando para el estado eclesiástico. — Lleváronle de allí 
á Alcalá para que estudiase h u m a n i d a d e s ; pasando finalmente á la 
Universidad de Sa lamanca , donde es tud 'ó derecho civil y canónico, 
filosofía y teología, hac iendo la admiración de sus maes t ros , á la vez 
que por su ingenio, por su v i r tud y aus teras cos tumbres . 

Dando lecciones par t iculares de derecho civil y canónico se p r o 
curó los medios de pasar seis años en aquella Univers idad , hasta 
que completados sus estudios y graduado de Bachiller en ambos de" 
r e c h o s , de te rminó volver á casa de sus-padres . Pero su pobreza y 
los consejos de su padre le de t e rmina ron á pasar á Roma en busca 
de mejor for tuna. 

Robado y despojado comple tamente dos veces en el camino por 
b a n d i d o s , llegó Cisnéros á Roma en el año de 1459, donde á la vez 
que proseguía sus es tudios , llegó á desempeñar el cargo de abogado 
consistorial cerca de los t r ibunales eclesiást icos; mas pasados seis 
a ñ o s , y cuando comenzaba á l lamar la atención de sus super iores , 
la m u e r t e de su padre le obligó á regresar á E s p a ñ a , pidiendo y 
obteniendo antes del Papa u n manda to de providencio, por el cual le 
concedía el p r ime r beneficio eclesiástico que vacase en la diócesi de 
Toledo. 

Fué éste el arciprestazgo de Uceda, que además de r e u n i r las con
diciones señaladas en el manda to de providendo, con venia admirable
mente á Cisnéros po r abrazar en su c i rcunscr ipción á Torrelaguna 
su p a t r i a , y solicitó por consiguiente se le pus iera en posesión de 
lo que era su de r echo .—Pero el arzobispo de Toledo, el célebre don 
Alonso Carr i l lo , h o m b r e de condición dura y carácter a l t ivo , había 
dispuesto del beneficio á favor de u n clérigo, familiar de su casa , y 
desoyendo las reclamaciones de. Cisnéros , se negó resuel tamente á 
ent regar le el arciprestazgo. — No era éste h o m b r e que se dejara i n 
t imidar cuando la razón y el derecho es taban de su lado, y revelando 
desde luego aquella inquebran tab le firmeza de carácter de que tan 
altas pruebas había de dar más ade l an t e , no t i tubeó en a r ros t ra r la 
cólera del P re lado , pers is t iendo con entereza en -ex ig i r el bene
ficio. 

I rr i tado el Arzobispo, hizo p rende r á Cisnéros , encer rándole en 
el castillo de Uceda y t ras ladándole algunos años después á la for
taleza de Santorcaz , que servia c o m u n m e n t e de pr is ión á los c lér i 
gos cr iminales de la diócesi de Toledo. Ins táronle nuevamen te á fin 
de q u e r e n u n c i a s e ; pero Cisnéros se man tuvo inflexible en su nega-
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t iva , hasta que después de seis años de caut iver io, convencido C a r 
rillo de que loda su violencia era i nú t i l , y cediendo á los ruegos de 
la condesa de Buendía , su sobr ina , le puso en l ibe r tad , dándole p o 
sesión del beneficio. 

Temiendo , sin e m b a r g o , Cisnéros el resent imiento del Arzobispo, 
pe rmutó el arcipregtazgo de Uceda por la capellanía mayor de S i 
güenza , de donde era á la sazón obispo D. Pedro González de Men-
t loza , y que elevado á la dignidad de Cardenal en 1474 y nombrado 
arzobispo de Sevilla con re tenc ión del obispado de Sigüenza, le n o m 
bró vicario y admin i s t r ador de esta diócesi en prueba de la alta 
est imación en que le t en ia . 

Dedicóse en su nueva situación con gran zelo á la recta admin i s 
t ración de los asuntos espir i tuales y tempora les de la diócesi , y sin 
olvidar el fomento de las le t ras y ciencia se dedicó al estudio de las 
lenguas heb rea y caldea, influyendo á la vez poderosamente en el 
án imo de Juan.López de Medina, arcediano de Almazan , para que 
fundara el colegio de S igüenza; siendo tan general la fama de su 
v i r tud y p r u d e n c i a , q u e el conde de Cifuentes, hecho pr is ionero e n 
La guer ra contra los m o r o s , le confirió la gobernación de los grandes 
estados que poseía en aquella diócesi. 

Murió D. Alonso Carrillo á 1.°de Julio de 1482; eligieron los reyes 
pa ra sucederle en el arzobispado de Toledo al Cardenal Mendoza, 
s iempre con re tenc ión del obispado de Sigüenza; y v iendo Cisnéros 
que se le prolongaba la v icar ía , lo cual no convenia b ien con sus 
deseos de hacer vida más religiosa, t ranqui la y recogida , de te rminó 
re t i ra rse del m u n d o y abrazar dec id idamente la vida monás t ica . 

.Así lo verificó en efecto, tomando el hábi to de San Francisco en 
el monas ter io de la Saceda y profesando en el de San J u a n de los 
Reyes . Poco t iempo después de profesar se re t i ró al convento del 
Cas taña r , donde fué elegido G u a r d i a n , volviendo t res años después 
á la Saceda , donde su v i r tud y auster idades h ic ie ron que los re l i 
giosos le eligieran con voz u n á n i m e n u e v a m e n t e Guard ian . 

Pero d u r a n t e este t iempo ten ían lugar en España impor tan t í s imos 
acontecimientos. — Mientras Cisnéros pasaba sus días en el silencio 
•del c l aus t ro , estremecíase España al es t ruendo de las a r m a s , con t i 
n u a n d o con tenacidad la guer ra bajo los mismos m u r o s de G r a n a 
da. — Parece como si Dios hub ie ra quer ido conceder á Cisnéros 
aquel t iempo de ret i ro para reconcent ra r las fuerzas de su espír i tu 
y p repara r le con diez años de orac ión , peni tencia y aus tero r e c o 
gimiento para desempeñar d ignamente la altísima misión á que le 
des t inaba . . -. 
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Llegó por fin aquel dia tan glorioso como deseado. — Vencidos los 
moros en su úl t imo ba lua r t e , se r ind ieron á los Reyes Católicos, 
que hicieron su en t rada en Granada el dia 2 de Ene ro de 4492 para 
recibir el homenaje de su ú l t imo soberano . — Este g r a n d e a c o n t e 
cimiento hizo salir al humi lde franciscano de su re t i ró . 

Nombrado Fr . Hernando de Talavera , confesor de Isabel la Cató
l ica , para el arzobispado nuevamen te erigido en G r a n a d a , tuvo que 
pensar la re ina en persona que pudie ra sus t i tu i r l e , consul tando al 
efecto con el Cardenal Mendoza .—Ind icó la el Cardenal inmedia ta 
men te á Cisnéros , á quien habia conocido y admi rado en Sigüénza, 
creyéndole capaz , no sólo de dirigir la conciencia de la r e ina , sino 
también de ayudar la con sabios consejos en los asuntos de la gober
nación del r e i n o . 

Faltaba convencer al austero fraile que aceptase cargo tan i m p o r 
t a n t e . 

Ret i rado en la Saceda, — apar tado comple t amen te del m u n d o , vi
viendo temporadas en una choza fabricada por él mismo con ramas , 
sin tomar más a l imento que unas yerbas y u n poco de a g u a , y sin 
más cama que el d u r o sue lo , no parecía al Cardenal Mendoza fácil 
empresa a t raer le á la cor te . 

Llamóle , sin emba rgo , bajo diferente p re t ex to , y después de con
versar con él le llevó como por casualidad á las habi taciones de la 
r e ina . 

Su aspecto humi lde y recogido, su sant idad y los nobles sent i 
mientos manifestados en su conversación caut ivaron de tal manera 
el ánimo dé la r e i n a , que le l lamó dos días después y le anunció 
c la ramente sus deseos. 

En vano in tentó Cisnéros r ehu i r la responsabil idad de u n cargo 
tan contrar io al género de vida que habia adop tado : la reina se 
mantuvo inflexible, concediéndole ún i camen te pudie ra pe rmanece r 
en su monaster io sin presen ta rse en la corte más que cuando fuese 
l lamado. 

Poco después fué elegido Provincial de las dos Castillas, cargo que 
duraba tres a ñ o s ; y habiéndole comunicado la re ina su pensamiento 
de reformar las Órdenes rel igiosas, Se dedicó á este impor tan te t r a 
bajó con toda la energía de su ca rác te r , empezando po r la reforma 
de su Orden.— Sostenido por la autoridad Real, t ra tó de ext i rpar los 
m u c h o s abusos que se 'hab ían in t roduc ido ; se esforzó en t rasformar 
á los Conventuales en Padres de la Observanc ia , como se l lamaba á 
la regla p r imi t iva ; privó á los monas ter ios de los b ienes , prohibidos 
por las máximas de la Orden ; e x p u l s ó l e los.conventos á los indivi-
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dúos que daban mayor escándalo , con t inuando esta lucha sin perder 
de vista un instante su objeto y despreciando las calumnias con que 
le a tacaban , has ta que su elevación á la dignidad arzobispal de To
ledo le p rocuró mayores y más eficaces medios de conseguir el fin 
que se p ropon ía . 

Vacante ésta por la muer t e del Cardenal Mendoza en M de Enero 
de 1495, deseábala v ivamente Don Fernando el Católico para su hijo 
D. Alonso'de Aragón , arzobispo de Zaragoza; pero la re ina , sea que 
quisiera evitar el escándalo de conferir aquella alta dignidad á u n 
bas tardo del rey , y h o m b r e de cos tumbres poco e jempla res , ó sea 
que siguiendo los consejos que se dice la dio al mor i r el Cardenal 
Mendoza, desease apar t a r el peligro de que los obispados fuesen 
considerados como pa t r imonio de la Grandeza , origen de tantos 
perjuicios en los re inados an te r io res , decidió elevar á su confesor 
á la dignidad de p r i m a d o , y sin consul ta r con él su presentac ión 
pidió y obtuvo las bulas á s u favor. — No tuvo s iquiera noticia de 
ello hasta q u e la re ina le puso en la mano las bu las . 

Enterado de su con ten ido , las tiró sobre la m e s a , exc lamando: 
«Tal d ispara te so lamente se le ocur re á u n a m u j e r ; » y saliendo p re 
c ip i tadamente , se m a r c h ó al .convento de Ocaña, y no hubo medio 
de vence r su resolución hasta que el Papa por u n a nueva bula le 
obligó, en vir tud de la obediencia canónica , á aceptar sin dilación 
él arzobispado. Haciéndose ya imposible toda res is tencia , aceptó por 
fin, y fué consagrado en el convento de franciscanos de Zaragoza á 
presencia de los r eyes . 

Antes de examina r los actos de Cisnéros como p re l ado , con tem
plaremos u n ins tan te su vida in ter ior . — No sufrió ésta modificación 
alguna esencial con su reciente elevación. 

Franciscano de corazón , no usaba otro traje que el de su orden; 
no tomaba más al imento que el que se pudiera servir en el convenio 
más r ígido; viajaba s iempre á p i é , ó, cuando más en u n a m u í a ; el 
inter ior de sus habi taciones se hallaba desprovisto de todo lu jo , y 
diez religiosos de San Francisco componían el séquito del Pr imado 
y Canciller de Castilla. Tal e ra , en fin, la auster idad de su v ida , que 
hab iendo dado origen á m u r m u r a c i o n e s , el Papa Alejandro VI juzgó 
opor tuno expedirle u n a bula mandándo le expresamente man tuv ie ra 
su casa bajo u n pié más en consonancia con su alta dignidad. , 

Obedeció Cisnéros á la orden del P a p a , pero s in a l terar la aus te 
ridad de su vida inter ior la magnificencia que manifestaba en p ú 
blico. Rodeábanle pajes de las p r imeras familias de la nobleza , ,pero 
nad ie le asistió n u n c a personalmente : presentábanse sobre su mesa 
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mult i tud de m a n j a r e s , pero él n o tomaba más q u e lo q u e convenia 
á un aus tero rel igioso: a d o r n a b a n su palacio sun tuosos muebles , 
pero él cont inuaba du rmiendo en el suelo ó sobre una tabla . 

En una habitación secreta de su palacio se azotaba d u r a m e n t e con 
las discipl inas , llevaba con frecuencia u n áspero cil icio, y de t iempo 
en t iempo se re t i raba á un convento de su Orden, donde seguia todos 
los ejercicios como el úl t imo de sus h e r m a n o s ; s iendo tan grande 
el rigor de sus pen i t enc i a s , que el Papa León X se creyó obligado á 
amones ta r le sobre el par t icu la r . 

Tal era el duro régimen á que sometía su vida este h o m b r e e x 
t r ao rd ina r io , sin que la práctica de taritas auster idades le impidiera 
dedicarse con zelo ve rdaderamente apostólico y con toda la energía 
q u e le era propia al b u e n gobierno de su diócesis y al fomento de 
los in tereses de la Iglesia. 

Uno de sus pr incipales cuidados fué mejorar las cos tumbres , con
t inuando el p lan de reforma del clero regular y secular q u e de 
acue rdo con la reina Isabel se había trazado s iendo Provincial . 

Grandes e ran los abusos q u e al t e rmina r la Edad media existían 
en el modo de ser del clero en toda E u r o p a , y especialmente en 
España . 

Poseedores de grandes señoríos los pre lados , y acos tumbrados á 
t omar u n a parte activa en la pol í t ica, hasta el pun to de asistir en 
persona á los comba te s , no ejercian sobre sus subordinados la n e c e 
saria vigilancia. El g ran n ú m e r o de ricas p rebendas y beneficios 
l lamaban á la ca r re ra eclesiástica pe rsonas sin vocación y sin i n s 
t rucc ión , y la falta de ins t rucción favorecía el desarrol lo de er rores 
con tendencias al j u d a i s m o , mien t ras q u e la relajación de cos tum
b r e s , fomentada con el ejemplo diario d é l a vida sjensual de los m a 
hometanos y agravada por los desórdenes del re inado de Enr ique IV, 
habia llegado á u n grado q u e amenazaba á la sociedad con serios 
pel igros . 

I nmensas e r a n , por tan to , las dificultades que presentaba la r e 
forma, y la magni tud de la empresa hubiera acobardado el án imo de 
quien no poseyera el indomable carác te r de Cisnéros. 

Comenzó por t ra ta r de la reforma de su cabi ldo, que se habia ale
jado m u c h o de la regla de San Agust ín que profesaba; pero sus 
proyectos de reforma disgustaron tanto á los canónigos , que deter
mina ron despachar secre tamente á Roma á uno de el los , l lamado 
Albornoz, h o m b r e sagaz y entendido en negoc ios , pa ra r ep resen ta r 
al Papa con t ra el a rzobispo; pero l legando á noticia de Cisnéros, 
despach.0 al p u n t o u n comisionado al embajador d e E s p a ñ a , Garci-
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laso dé la Vega, qu ien prendió al canónigo al desembarcar , h a c i é n 
dole volver á España p r i s ionero , donde un encierro de veintidós 
meses le hizo comprender , como también al cabildo, la inuti l idad de 
oponerse á los planes del Arzobispo. 

Más y mayores fueron los tropiezos que encont ró pa ra la reforma 
de su Orden . 

Fué tal el c lamor que se levantó contra sus m e d i d a s , que el g e n e 
ral de la O r d e n , q u e era de los que l l amaban conventua les , y por 
tanto opuesto á los planes de Cisnéros, de terminó ant ic ipar su visita 
á la provincia de Casti l la, á fin de tomar car tas e n el asunto , y llegó 
hasta á pedir con al tanería á la re ina que obligase á Cisnéros á r e r 
nunc ia r á su elevado cargo. No pudo quebran ta r la entereza de Isabel 
la Católica, y regresando á Italia obtuvo pe rmi so del Papa para enviar 
á Castilla u n o s comisionados conventuales q u e acompañasen á Cis
néros en s u obra de r e fo rma , los q u e i r r i tados contra el Arzobispo 
po r el poco caso que hacía de ellos enviaron quejas á R o m a , obte
n iendo de Alejandro VI expidiese u n Breve prohibiendo á los Reyes 
pasa r adelante en este asunto has ta someterlo en debida forma á Su 
Sant idad. 

Mas no por eso cejaron en su propósi to la Reina y el Arzobispo. 
Apresuróse Isabel por medio de s u s agentes en Eoma á p resen ta r el 
a sun to de tal m a n e r a , que , a u n q u e después de m u c h a s dilaciones, 
alcanzó del Papa concediese á Cisnéros , en u n i ó n con el Nuncio 
apostól ico, facultades t an amplias , q u e pudo llevar á cabo la refor
m a , á despecho de la violenta oposición de sus enemigos. Esta r e 
forma alcanzó á todas las Órdenes religiosas; y a u n q u e el mal .había 
echado raíces demasiado profundas para que fuese posible ext i rpar
lo del todo en poco t iempo, la reina pudo tener el g rande y cr is t iano 
consuelo antes de m o r i r de ver adelantada aquella obra y c o n t e m 
plar u n a sensible mejora en las cos tumbres del clero. 

Con igual a rdor que á la reforma del clero se dedicó Cisnéros á la 
conversión de los moros de Granada , asunto en que la intrepidez de 
su fe y la fogosidad de su carácter l legaron á ocasionar serios 
conflictos. • 

Habian pasado cerca de ocho años desde la conquis ta de Granada , 
y el subyugado reino permanecía t ranqui lo á la sombra del t ratado 
que le aseguraba el l ibre ejercicio de su religión y de sus leyes, 
gracias á la p rudenc ia del gobernador , conde de Tendil la , y á la du l 
zura y caridad evangélica de fray Hernando de Ta lavera , arzobispo 
de Granada , á quien moros y crist ianos mi raban con car iño verda
de ramente filial. 

» 



550 

Proponíase aquel santo prelado obtener la convers ión de los infie
les por medio de la dulzura y de la pe r suas ión ; y á pesa r de su 
edad avanzada se puso á a p r e n d e r el á r a b e , m a n d ó escribir u n v o 
cabulario á rabe , u n a gramática y un ca tec ismo, y t raducir la l i tur
gia con trozos de los Evangel ios , con in tención de hacer más ade
lante lo mismo con toda la Esc r i t u ra ; pero Cisnéros alteró el sistema 
de fray Hernando de Talavera. 

Había acompañado á la corte á Granada en el otoño de 1499, y 
obtenido permiso del Arzobispo para asociarse á él en su obra apos
tólica; pero a u n q u e las medidas de Talavera p roduc ían grandes y 
buenos resu l tados , no llegaban á satisfacer el a rd iente zelo de 
Cisnéros. 

Apenas se ausen ta ron los reyes de la c iudad , l lamó á los p r i n c i 
pales doctores m a h o m e t a n o s á q u e tuvieran una conferencia >con 
él . Expúsoles con elocuencia las p ruebas de la fe católica, y ganán
dolos á la vez con ricos presentes logró que u n o t ras otro p idieran el 
bau t i smo. Muchos infieles siguieron pronto el ejemplo de aquellos 
doctores, l legando has ta 4.000, según se refiere, los que pidieron el 
bau t i smo en u n solo dia. 

Resultados tan g randes exaltaron el zelo de Cisnéros hasta el pun to 
de tomar medidas de r igor cont ra los reca lc i t ran tes , sosteniendo la 
máxima de «que el incrédulo , si no quería venir por sí mismo á 
camino de sa lvación, debía ser traído á pesar suyo ;» y quer iendo 
des t ru i r las mi smas fuentes de la mala doc t r ina , q u e m ó en u n a de 
las plazas de la ciudad cuanto manuscr i to arábigo pudo habe r á las 
m a n o s , exceptuando 300 obras de medicina que reservó para su 
Universidad de Alcalá. 

Estas medidas de r igor i r r i t a ron los ánimos de los m o r o s , p r o d u 
ciendo finalmente u n a explosión. 

Subleváronse en el bar r io de A l h a q u i m , habi tado exclusiva-
mentó por m o r o s , y pasando al resto dé la ciudad asedió la plebe 
enfurecida la casa que ocupaba Cisnéros. Crecía po r momentos 
el peligro, y sus dependientes le suplicaban se refugiara , si era po
sible , en la Alhambra ; pero el in t répido Arzobispo se negó resuel 
tamente á abandonar su puesto cuando peligraba la seguridad de 
tantos fieles, has ta que llegando el conde de Tendilla con sus guar
dias puso en fuga á los amot inados , obligándolos á ence r ra r se en su 
ba r r io . 

Era tanta la i r r i tación de los moros , q u e no hubo medio de hacer
los volver al o rden , l legando has ta apedrear al enviado que les lle
vaba proposiciones de paz de l conde de Tendi l la ; y fué precisó 1 qué 



551 

fray Hernando de Talavera saliera á su encuen t ro á pié, acompañado 
de u n solo capellán y l levando delante la cruz y algunos criados sin 
a r m a s , para que los a m o t i n a d o s , al aspecto del santo varón á quien 
con tan ta venerac ión m i r a b a n , depus ie ran las a r m a s , arrodi l lán
dose y besando respe tuosamente el borde de sus ves t iduras . 

Poco después tenian lugar los graves acontecimientos de las-Alpu-
j a r r a s , y las subsiguientes medidas de r igor tomadas por los reyes 
cont ra los m o r o s , sucesos ha r to conocidos de todos y que está fuera 
de nues t ro propósito t ra ta r aqu í . 

Lo que bien quis ié ramos poder t ra tar detal ladamente en este lu 
ga r , son las g randes obras científicas, religiosas y benéficas q u e de
bieron su creación á Cisnéros , como la Universidad de Alcalá, el 
restablecimiento de la liturgia mozárabe , la Políglota complu tense , 
las m u c h a s ediciones que mandó hace r de buenos l i b ros , y m u c h o s 
establecimientos de car idad que fundó y protegió; pero los estrechos 
límites de este escri to nos obligan á pasarlas por a l to , con ten tándo
nos sólo con enumera r l a s . Diremos ún icamen te que la Universidad 
de Alcalá, compues ta de siete colegios pr inc ipa les , u n hospi tal para 
es tudiantes enfermos y otros edificios m e n o r e s , dotada por Cisné
ros con r en t a s que se elevaban á 14.000 ducados , y que rivalizó des 
de m u y pronto en fama y en saber con las p r imeras de Europa , j u n t o 
con la Políglota complu tense , obra magnífica y honra de la Iglesia 
española , bastar ían po r sí solas para hacer su r e n o m b r e i m p e r e 
cedero. 

Pero mien t ras Cisnéros se dedicaba con a rdo r á estos trabajos y á 
la reforma del c lero , la muer t e de Isabel la Católica, acaecida én 
Medina del Campo á 26 de Noviembre de 4S04, y acelerada por los 
disgustos que la causa ron las noticias del mal t ra tamiento que el 
a rch iduque Don Felipe daba á la desgraciada Doña Juana , le obligó 
á tomar una par te pr incipal en los negocios del Estado. 

Recayóla corona de Castilla en Doña Juana, quedando reducido Dóii 
Fe rnando el Católico á sus Estados de Aragón. No ofrecía esta s i tua
ción por sí misma grandes dificultades; pero el estado de razón de 
Doña Juana y las malas condiciones de carác te r de su marido, t rajeron 
complicaciones. Habia. dispuesto Isabel la Católica en su tes tamento , 
previendo el caso de que por ausencia ó incapacidad se hal lara Doña 
Juana imposibilitada para goberna r , confiar la regencia á Don Fe r 
nando has ta que su nieto Don Carlos cumpliera veinte años . Asegu
rábale además cuantiosas r en tas y la mitad de las r iquezas que se 
trajesen de Amér ica , concediéndole al propio t iempo la admin is t ra 
ción de los maestrazgos de las Órdenes mil i tares . 
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Causaron g r a n descontento estas medidas en t r e g r a n pa r te de la 
nobleza caste l lana, sea por la ant igua rivalidad contra los a ragone
ses, ó más probablemente movidos po r la esperanza de gozar mayor 
inf luencia sobre el carác te r frivolo del a r ch iduque q u e sobre el 
á n i m o .esforzado del-rey de Aragón , y se ap re su ra ron á despachar 
mensajeros á F lándes pidiendo á Don Felipe que regresara á Espa
ña . Mientras tanto, Fe rnando el Católico hacía pública renuncia de su 
t í tu lo de rey de Castilla y se r eun í a con Cisnéros en Toro , t ra tando 
de a t raerse el apoyo del p r e l a d o , que convencido de q u e convenia 
así al b ien de la pa t r i a , se adhir ió desde luego á su causa con lea l 
tad n u n c a desment ida . 

F u e r o n convocadas las Cortes de Toro en Enero de 4505 para ra t i 
ficar la ú l t ima voluntad de la re ina; y llegando por aquellos días n o 
ticias a l a rmantes sobre el estado menta l de Doña J u a n a , suplicaron 
á Don F e r n a n d o n o abandonase el re ino eri c i rcuns tanc ias t an 
graves . 

Pero los g r a n d e s , que no hab ían respetado la voluntad de la r e i 
na , r e spe ta ron m e n o s la autoridad de las Cortes, declarándose ab i e r 
t amen te en contra de Don Fe rnando , el marqués de Villena, el d u q u e 
de Nájera y Don Juan Manue l ; mien t ras que el a r c h i d u q u e , por m e 
dio deFi l iber to de Veré y Andrés du Bourg , rei teraba al r ey de Ara
gón la invitación que ya le habia hecho por escri to de que saliera de 
Castilla lo an tes pos ib le , a r reg lándose al propio t iempo con el r e y 
de Francia para obra r de acuerdo cont ra Fe rnando el Católico. Pre
ocupado éste v ivamente , l lamó á Cisnéros á Segovia para oponer su 
autor idad á las exigencias de los g randes y t ra ta r con los embaja 
dores flamencos. 

Recibió á éstos Cisnéros en cuanto llegó á aquella ciudad, y les habló 
con su habi tua l entereza. Representóles c u a n lamentable era que el 
a r ch iduque recelase de su suegro para ent regarse en manos de conse
je ros pérfidos é in teresados ; haciéndoles en tender que si Don Felipe 
no se most raba m á s concil iador, sabría Don Fernando , j u s t amen te 
i r r i tado, r e u n i r bas tan tes soldados para prohib i r les la en t rada en Cas
tilla. Las enérgicas pa labras del Arzobispo impres ionaron v ivamente 
á los emba jadores , que escr ibieron al a r ch iduque aconsejando la 
paz , m i e n t r a s q u e e l mat r imonio de Fe rnando con Germana de Foix 

"y la paz q u e ajustó con Francia desbara ta ron en gran par te sus pla
nes . Este cambio de cosas inesperado obligó á Don Felipe á ceder , 
y se p u d o ajustar u n t ra tado e n Sa lamanca , á 24 de Noviembre 
de 1505, en que se estableció se encabezasen todos los documentos 
públ icos á n o m b r e de Don Fe rnando , Don Felipe y Doña Juana . 
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Hiriéronse éstos á la vela con r u m b o á España , desembarcando en 
la Coruña . El r ey de Aragón se adelantó á su e n c u e n t r o , d e s p a 
chando antes enviados á Don Felipe para darle seguridades de sus 
intenciones pacíficas y asegurar le q u e después de h a b e r tomado 
par te en el gobierno de Castilla du ran t e dos a ñ o s , se ret iraría para 
s iempre á sus Estados. —Reunióse Cisnéros á él en Molina, de donde 
debían seguir á Santiago para avistarse con el a r ch iduque . 

Mas, du ran t e este in t e rva lo , volvió á cambiar la disposición de 
és te , dec larando nulo el t ra tado de Sa lamanca , y la mayor pa r te de 
los grandes castellanos i r r i tados cont ra Fe rnando se pasaban al 
campo de Don Fe l ipe , q u e salió prec ip i tadamente de Santiago sin 
aguardar la llegada del Rey Católico. 

E n este t r a n c e , par t ió Cisnéros solo para Galicia, para t ra ta r d i 
rec tamente con el a r ch iduque , que le recibió con las mayores m u e s 
tras de deferencia y1 respeto . 

Después de m u c h a s dilaciones pudo verificar u n a r reg lo , gracias 
á su consumada p rudenc ia y á la condescendencia de Don Fe rnando , 
a r reg lando u n a entrevis ta que se verificó cerca de la Puebla de Sa-
nabr ia . 

Recibiéronse los dos reyes con aparen tes mues t r a s de car iño; pero 
d is imulando mal el a r ch iduque el odio que abrigaba, se negó á acom
paña r á Don Fe rnando en su viaje y le prohib ió visi tar á su hija 
en fe rma , con lo que profundamente disgustado F e r n a n d o , tomó in
media tamente el camino de Aragón , acompañado tan sólo del d u q u e 
de Alba y del m a r q u é s de Denia , para pasar después á sus Estados 
d e Ñapóles y Sicilia, pe rmanec iendo Cisnéros al lado de Felipe el 
Hermoso para cont ra res ta r en cuanto fuera posible la perniciosa in
fluencia de sus favoritos. 

La muer t e del a rch iduque cambió otra vez más el aspecto de las 
cosas. — Dividiéronse los g randes sobre la cuest ión de l l amar á Don 
Fernando á la regenpia ; y se h u b i e r a n originado gravísimos conflic
tos sin la in te rvenc ión de Cisnéros , q u e logró pacificar los án imos , 
nombrándose u n Consejo de regencia compues to de Cisnéros , el 
Condestable , el a lmirante E n r i q u e z , los duques de Nájera : y del 
In fan tado , el embajador de Alemania Du Barry y el belga De Veré, 
hasta q u e las Cortes tomaran una decisión definitiva. 

Anunció Cisnéros sin pérdida de tiempo á Don Fe rnando la muer t e 
de Felipe el Hermoso , suplicándole encarec idamente volviera á E s 
paña á encargarse de la regencia ; pero éste no juzgó opor tuno v e 
ni r por el p r o n t o , y se l imitó á rogar á Cisnéros adminis t rase con 
fidelidad el r e ino , escribiendo á la vez car tas b e n é v o l a s á los g r a n -
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des y pre lados , en que les daba seguridades de su próxima vuelta á 
Castilla. 

Difícil y delicada en ext remo era la si tuación de Gisnóros. El d u 
que de Medina-Si don ia , el m a r q u é s de Priego y los condes de Lemus 
y de Fuensal ida se alzaban en a rmas bajo diferentes pre textos , ame
nazando renovar los desórdenes de an ter iores r e inados : la discorr 
dia habia pene t rado en la misma Regencia, y la r e i n a , sumida en 
su inmenso dolor y presa de u n a profunda melancol ía , se negaba 
á autorizar con su fírmala convocación de las Cortes ni otra medida 
a lguna. 

En esta e x t r e m i d a d , Cisnéros decidió convocar las Cortes por d e 
creto de la Regencia; pero no hab iendo en las provincias recibido 
universa l asent imiento , se reunió u n n ú m e r o insuficiente de d i p u 
t ados , que se d ispersaron poco después . 

Quiso aprovechar Cisnéros aquella r eun ión de las Cortes para d e 
clarar la incapacidad de la r e i n a ; pero la nac ión entera y el rey 
Fernando se opusieron á ello y no llegó á verificarse. En tonces cesó 
el Consejo de regencia , n o m b r a n d o Fe rnando á Cisnéros , al d u q u e 
de Alba y al Condestable para dirigir la gobernación del re ino . 

Dirigió la política Cisnéros en medio de tantas dificultades, conci-
liando las voluntades en cuanto era posible , has ta que la llegada de 
Don Fe rnando puso té rmino á tan crítica s i tuación. — Quiso éste 
recompensar los grandes servicios del Arzobispo obteniendo su e l e 
vación á Cardenal y nombrándo le Gran Inquis idor de Castilla, cargo 
que desempeñó con u n a rect i tud y templanza dignas de la mayor 
admirac ión . 

Bien qu i s i é r amos , a q u í , hab la r con la extensión q u e se merece dé 
la conquis ta de Oran , pa r to del atrevido pensamien to de Cisnéros 
de levantar una nueva cruzada para la conquista de los Santos L u 
gares , y que se hubiera llevado más adelante sin las dificultades que 
sobrevinieron después de la m u e r t e de Isabel la Católica, y el mal 
proceder de Pedro N a v a r r o ; pero Jos l ímites de este escrito nos obli
gan á pasar por a l to , con ten tándonos con señalar este hecho g lo 
r ioso , pasando á la época en que por la muer t e del Rey Católico fué 
llamado Cisnéros á la regencia del r e ino . 

Apenas hubo tomado posesión de la regencia , cuando tuvo ocasión 
de pres tar u n señalado servicio á la corona, asegurando á Carlos V el 
gran maestrazgo de Santiago, que pretendía para sí D. Pedro P o r t o -
c a r r e r o , y reveló desde luego la firmeza con que habia de gobernar , 
obligando impera t ivamente á dar á Carlos el título de rey de España 
á.los muchos nobles que se .oponían á ello viviendo DoñaJuana. ; 
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Muy pronto tuvo Cisnéros que repr imi r serios a tentados contra el:-, 
orden público. 

Por u n lado se vio amenazada Navarra de u n a revolución apoyada 
por una invasión francesa á favor de Juan de Albre t , mien t ras por 
el otro los nob les , conociendo los proyectos de Cisnéros de r eun i r á 
la corona los feudos que poseían i legí t imamente, se l igaban en c o n 
tra suya. A todo atendió con án imo resuelto el anciano Cardenal . 
Despachó fuerzas á Nava r r a , que p ron to hicieron en t r a r ;á aquel 
reino en obediencia ; y r eun iendo en Madrid un n ú m e r o suficiente 
de t r o p a s , supo man tene r en respeto á la tu rbu len ta nobleza. 

Para repr imi r estos excesos organizó , no sin grande oposición, 
las milicias de Castilla, especie de landwehr p e r m a n e n t e , mien t ras 
aumentaba la flota con veinte galeras y la ponia en estado de hacer 
frente á los moros y corsarios de Berbería . 

Su objeto capital en política era robustecer el poder Real abatiendo 
á la nobleza; y para conseguirlo t u v o , en los úl t imos años de su 
regencia y de su v ida , que man tene r t r emendas l u c h a s , especial
men te contra el conde de Ureña y los duques del Infantado y de 
Alba; luchas en que pereció el antiguo poder de la aristocracia e s 
pañola . 

Llegó por fin Carlos V á España , casi al mismo t iempo en que 
Cisnéros , faltándole ya las fuerzas, cayó postrado en el lecho para 
no levantarse j a m á s . 

A medida que sentía perder las fuerzas, aumen taba su presencia 
de espíri tu y su valor, mur iendo san tamente , á los 82 años de edad, 
el 8 de Noviembre de 1517, al p ronunc ia r las palabras In te Domine 
speravi. 

Pocas ho ras antes habia comenzado á dictar u n a car ta á Carlos V 
recomendándole la Universidad de Alcalá y. los monas ter ios q u e 
habia fundado; pero su mano mor ibunda no tuvo fuerzas para fir
marla . 1... 

Esta narración tan b reve y tan incompleta da mejor idea del g ran 
carácter del Cardenal Cisnéros que todas las consideraciones q u e 
pudiéramos h a c e r . -

Su extraordinar ia energía de carác te r , su v i r tud , su rect i tud y 
prudencia se desprenden de la na r rac ión de los hechos e n que tomó 
par te en c i rcunstancias tan azarosas y difíciles. ' 

Antes de concluir d i remos dos palabras acerca de dos recr imina
ciones que pudieran hacérse le : su intolerancia con los moros de 
Granada y su severidad contra la nobleza. ! . 

A lo p r imero contes taremos manifestando q u e si en efecto fué 
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(Núm. 3 2 . — 3 de Set iembre. ) 

J u n t a S o b e r a n a d e S a l v a c i ó n d e C a r t a g e n a : 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Circular. 

. La Junta Soberana de Salvación pública confirmó el acuerdo 
de los esforzados defensores del antiguó Castillo de Galeras, 
por e l cua l cambió su nombre titulándose en adelante Castillo 
de la Vanguardia de la Federación. 

En su consecuencia las oficinas quedepéhdan de su digna 
autoridad, tendrán en cuenta este acuerdo, para no designar 
en n inguna parte á dicho Castillo sino con el nombre recien
temente acordado. 

Salud y federación. ' 
Cartagena 3 de Setiembre de 1873.—El Presidente, Alberto 

Araús.—El Secretario, Manuel F. Herrero. 

(J) Véanse'los números anteriores. 

riguroso con exceso, lo fué por consideraciones al t ís imas y para u n 
fin el más elevado, cual es la salvación de las a lmas y la seguridad 
del Es tado: y á lo segundo di remos que las du ras medidas que 
adoptó para abatir el poder de los nobles eran absolu tamente n e c e 
sarias para la seguridad y buen gobierno del r e i n o ; y si la cont inua
ción innecesaria de aquella política trajo el absolut ismo de los reyes , 
y como consecuencia final las revoluciones que nos afl igen, no de 
bemos culpar á Cisnéros por seguir la , s ino á los abusos que de ella 
hic ieron los que le sucedie ron . 

Tipo de su época y verdaderamente e spaño l , el pobre franciscano 
de la Saceda , elevado á las mayores dignidades de la Iglesia y del 
Estado por la inspiración de u n a re ina sin pa r en la h i s tor ia , será 
considerado s i empre , mien t ras exista España , como u n a g ran gloría 
nacional . 

E L MAR<JUÉS DE CÁSA-IRÜJO. 

H 3 i S l s - < 
APUNTES PARA LA HISTORIA DE CARTAGENA 0)'. 
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COMISIÓN REVOLUCIONARIA DE JUSTICIA. 

Sentencia. 

Oidás las quejas producidas por José Rodríguez, escribiente 
de la Numancia, contra su esposa Nicolasa Abad, fundadas 
en diferencias esenciales de carácter, en desobediencia á las 
prescripciones legítimas de su marido, en la pérdida de todo 
su cariño hacia ella y en la denuncia del hermano Ángel Ro
dríguez de haber cometido adulterio con su cuñado. 

Atendidas las declaraciones prestadas por ambos esposos, 
testigos y presencia de antecedentes. 

Atendida la retractación solemne que ha producido Ángel 
Rodríguez de su calumnia á la honra de su cuñada y herma
no, explicando que si bien la pronunció ó intentó sostenerla 
era invento de su malquerencia hacia Nicolasa Abad é irrefle
xivo cariño á su hermano José, por establecer de este modo 
entre ambos más inevitable la separación. 

La Comisión revolucionaria de Justicia que actúa como 
Jurado en asuntos civiles y criminales, en sustitución de las 
autoridades judiciales, cobardemente alejadas de Cartagena, 
considerando que la base primordial del matrimonio es el 
amor, que al separarse de su marido la mujer queda sin más 
amparo que el de la autoridad, por no preceptuarse en la ley 
que el matrimonio sea un espontáneo contrato con garantía 
en que ambas partes aseguren su independencia para el por
venir. Falla y condena: 

1.° Los cónyuges José Rodríguez y Nicolasa Abad, podrán 
vivir separados todo el tiempo que el marido lo reclame, que
dando éste obligado á matenér á su mujer con la tercera 
parte de lo que gane en concepto de sueldo, emolumento ó 
recompensas de cualquier género que obtenga en su trabajo. 

2.° Si el marido reclamara la unión con su mujer, se veri
ficará si está bajo la garantía de la autoridad á cuya v i g i 
lancia quedan la conducta del marido para con su mujer, que 
podrá divorciarse definitivamente recurriendo en queja. 

3.° Si resultaren hijos de este matrimonio, quedará sujeto 
á las prescripciones generales de la legislación española;. 

4.°" Queda perdonado el hermano Ángel Rodríguez á ins 
tancias de las partes ofendidas dé la calumnia con su cuñada, 
en razón alas circunstancias de irreflexión ..y ligereza que en 
él concurren. 
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Cartagena 3 de Setiembre de 1873.—P. A.., Alberto Araus, 
Vice-presidente.—Wenceslao Gv Almansa, Vice-presidente. 
—José Ortega, Vocal. 

( Núm. 33. — 6 Setiembre.) 

G o b i e r n o p r o v i s i o n a l d e l a F e d e r a c i ó n E s p a ñ o l a . 

La rada de Escombreras fué declarada zona neutral para 
custodiar las fragatas Almansa y Vitoria; y como quiera 
que haya desaparecido la causa que motivara la antedicha 
declaración, es evidente que debe desconocer del mismo modo 
la neutralidad de aquellas aguas. 
• Teniendo presente estas razones y siendo probable la venida 
de buques enemigos del Cantón Murciano, el Gobierno Pro
visional de la Federación Española, deseoso de respetar todos 
los derechos y de salvar todos los intereses, tiene el honor 
de comunicarlo á usted con objeto de que los buques de su 
nación surtos en las aguas de Escombreras, procuren ponerse 
á cubierto de los disparos de la plaza. 

Si asi no lo hicieran, el Gobierno Provisional derivará la 
responsabilidad del caso, suplicando á usted que se sirva 
Comunicarlo á quien corresponda, para los efectos legales 
que haya lugar. 

Cartagena 1." de Setiembre de 1873:—El General en jefe, 
Juan Contreras.—.El Presidente del Gobierno, Roque Bar
cia .—El Presidente de la Junta, Pedro Gutiérrez.—El Dele
gado de Relaciones exteriores, Nicolás Calvo de Guaity. 

Sr. Cónsul de. . . • 

Considerando que ninguna nación de Europa, excepto la 
Suiza, ha reconocido oficialmente al Gobierno central. 

Considerando que ese Gobierno es sedicioso ante la Asam
blea constituyente, único poder soberano dentro del orden 
centralista, cuyo poder proclama la República federal, para 
que el Gobierno la haga imposible con su política traidora, 
prorogando intencionadamente la votación del pacto consti
tucional y perpetuando el régimen feudal de los pasados 
despotismos. 

Considerando que este Gobierno, realmente faccioso, ha 
llamado piratas á los sostenedores del derecho creado por la 
Asamblea, genuinos representantes de la Soberanía nacional. 
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Considerando el movimiento de los Cantones, á la vez que 
iniciado y sostenido en la ilustre ciudad de Cartagena, fué 
secundado inmediatamente por una gran parte despueblo 
español, s egún lo demuestra la sublevación de Sevilla, Cá
diz, Málaga, Salamanca, Badajoz, Castellón y Valencia. 

Considerando que dicho movimiento cuenta con plazas 
fuertes, escuadra, tropas regulares, milicia y gobierno aca
tados en sus respectivas comarcas. 

Considerando que la revolución federal española dispone 
de los elementos primordiales y de las razones originarias que 
constituyen todo pueblo ó. nación. 

Considerando que cada uno de aquellos elementos bastaría 
para que las naciones civilizadas otorgasen al Cantón Mur
ciano el derecho de beligerancia por mar y tierra, 

El Gobierno de la -Federación Española cree llegado el caso 
de averiguar qué concepto merece, qué lugar ocupa en la 
opinión de las grandes Potencias y cuál es el destino que se 
reserva á los hombres del Cantón Murciano, á los iniciadores 
del movimiento federal, á los legít imos representantes del 
voto de unas Cortes soberanas. 

El Gobierno provisional de la Federación Española necesita 
saber si es el enemigo de algunas naciones, ó un Estado beli
gerante, depositario de la voluntad de una Asamblea Consti
tuyente, órgano de la aspiración más poderosa del pueblo e s 
pañol, encarnación de la necesidad suprema de nuestra raza, 
de nuestro genio y de nuestro siglo. 

Este Gobierno provisional suplica á V., Sr. Cónsul, se sirva 
elevar á su Gobierno el espíritu de la presente nota, para que 
sepamos s i , en el seno de la Europa culta, de la Europa m o 
derna, de la Europa cristiana, hemos de ser libres ó esclavos, 
blancos ó negros. Y si se nos dice que somos n e g r o s , si se 
nos dice que somos esclavos, sepámoslo siquiera para conso
larnos con el lamento de una generación y con la queja de la 
Historia. 

Dígnese V. aceptar el testimonio de nuestra consideración 
más distinguida. 

Cartagena 1.° de Setiembre de 1873.—El General en Jefe, 
Juan Contreras.—El Presidente del Gobierno, Roque Barcia. 
—El Presidente de la Junta, Pedro Gutiérrez. — E l Delegado 
de Relaciones exteriores, Nicolás Calvo Guaity. 

Sr. Cónsul de... 
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J u n t a S o b e r a n a d e S a l v a c i ó n d e C a r t a g e n a . . 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. 

Repitiéndose con frecuencia los abusos de gentes que p e 
netran en la población á pretexto de vender en ella víveres 
que traen, se ha ordenado construir mercados públicos fuera 
dé las puertas de Madrid y del Muelle, y una vez concluidos 
no se concederá entrada bajo n ingún pretexto á persona que 
no l leve el pase correspondiente. 

Los mercados estarán abiertos.todos los dias desde el ama
necer hasta las nueve de la mañana , y en esas horas podrán 
acudir á ellos cuantos lo deseen, sujetándose á las disposi
ciones de la fuerza pública para garantir la necesaria inco
municación. 

Salud y federación. 
Cartagena 3 de Setiembre de 1873.—El Presidente, Alberto 

Araus.—El Secretario, Manuel F. Herrero. 

CIRCULAR. 

No habiendo' dado debido cumplimiento á las disposiciones 
emanadas de esta Junta previniendo que todos los hombres 
residentes en Cartagena llevaran en la gorra ó blusa la i n 
signia de sus cargos ó servicios, queda V. facultado para de
tener desde el domingo 7 del corriente á cuantos circulen 
por las calles ó sitios públicos sin llenar el referido requisito. 

Los que llevando insignias claras de su cargo ofrezcan 
sospechas de ocultación en su manera de vivir, serán condu
cidos ante sus jefes respectivos para que les abonen. 

Los extranjeros llevarán consigo un documento de sus res
pectivos cónsules, por el que acrediten su nacionalidad y 
ocupación en la plaza. 

Cartagena 2 de Setiembre de 1873.—El Presidente, Alberto 
Araus. — El Secretario, Manuel F. Herrero.—A los represen
tantes de mi autoridad. 

Hallándose vacante la plaza de relojero de esta c iudad, se 
ha tenido á bien publicarlo en el Diario oficial de este Cantón 
para conocimiento de los interesados, que podrán dirigir sus 
instancias á la Comisión de servicios públicos de esta Junta, 
hasta el 15 del corriente, en la inteligencia de que será con-
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fiada al que presente mejores proposiciones de capacidad y 
economía. 

Salud y federación. 
Cartagena 4 de Setiembre de 1873.—El Presidente, Alberto 

Araus. — El Secretario, Manuel F. Herrero.—A los represen
tantes de mi autoridad. 

ORDEN Y POLICÍA. 

Accediendo á los deseos manifestados por la guarnición del 
castillo de la Vanguardia de la Federación, la calle del Aire 
se llamará en lo sucesivo de la Vanguardia de la Federación, 
en honor del Jefe de dicho castillo, por haber sido el iniciador 
del glorioso movimiento cantonal en Cartagena. 

Salud y Federación. 
Cartagena 3 dé Setiembre de 1873.—El Presidente, Alberto 

Araus. — El Secretario, Manuel F. Herrero. 

ADVERTENCIA. Hemos dado á conocer una interesante muestra 
de los doctos trabajos del Sr. Brusola, tocante á la historia de Valencia. 
Acaso, si el espacio de esta sección lo consiente, ofrezcamos también á 
nuestros lectores algún cuadro histórico-biográfico de D. Ja ime el Con
quistador, y algunas reseñas histórico-artísticas de aquel país tan bello 
y privilegiado. 

• -c—«_SÜL-"-T 

C R Ó N I C A Y V A R I E D A D E S . 

I N A U G U R A C I Ó N D E L A S C Á T E D R A S 

DEL OÍHCTJLO-ATENEO DE CARTAGENA.' 

Como la publicación que viene haciéndose en LA DEFENSA DE LA 
SOCIEDAD de los documentos relativos á la deplorable insur recc ión 
cantonal de Cartagena pudie ra dar u n a idea equivocada del estado 
social de dicha in teresante poblac ión , que tuvo la desgracia de ser 
teatro pr incipal de aquel incomparable exceso , merecedor de toda 
reprobac ión , por m á s que no fuese causa ni ocasión de sangrientos 

36 
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cr ímenes como los que en oíros pueblos cometiera el desacordado 
cantonal ismo, nos parece jus to y opor tuno dar s imul tánea publ ic i 
dad al acto solemne de la inaugurac ión de las cá t ed ra s , que tuvo 
lugar la noche del dia 8 de Marzo úl t imo en el Círculo-Ateneo de la 
misma población, con asistencia de las autor idades locales prev ia 
men te invi tadas para ello, y con la concurrenc ia del g r a n d e n ú m e r o 
de a lumnos mat r i cu lados , de los catedrát icos q u e graciosamente 
p res tan este impor tan te serv ic io , de casi todos los individuos de la 
expresada Sociedad y de otras m u c h a s personas que con loable afi
ción pene t ra ron en los salones de aquel establecimiento, cuya u n i 
versa l s impatía y adhesión revelaron m u y á las c l a ras , según los 
fidedignos informes q u e h e m o s recibido, q u e si los habi tan tes de 
Cartagena pueden adolecer de u n carácter benévolo tal vez en d e 
masía hasta dejarse s o r p r e n d e r en alguna ocasión por perversos y 
locos fautores de semejantes desó rdenes , no sólo no se halla p e r 
dido, sino an tes b ien m u y cult ivado, s u sent ido m o r a l , con el que , 
y con las du ras lecciones de la exper ienc ia , los baluar tes de Car ta
gena y los pechos de sus moradores serán s iempre en lo sucesivo 
escudos del o rden social. 

Un pueblo que acoge con merecidos aplausos la elegante Memoria 
de que dio lectura su au tor D. Juan Miguel López, secretario del 
Círculo-Ateneo, un discurso tan opor tuno y nu t r ido de sana doctr ina 
como el q u e p ronunc ió á seguida el director del mismo, D. Antonio 
Campoy Gal iana , y en fin, una composición poética tan ins inuan te 
como la que también leyó el i lustrado catedrát ico D. Bartolomé Co
rnelias; ese pueblo, r epe t imos , no es cantonal is ta , n i anti-social , ni 
an t i -c r i s t iano , sino q u e , por el con t r a r io , t iene en su conciencia y 
en su carácter los más preciosos gérmenes de toda doctr ina salva
dora del orden social , cuyos pr incipios profesa y pract ica como el 
más adelantado de nues t r a pobre E s p a ñ a , faltándole sólo el que 
persevere en su p ruden t e propósi to de no llevar hasta el exceso su 
candidez y confianza en las in tenciones ajenas. 

Sabemos que se p r o n u n c i ó t ambién otro aplaudido d iscurso en 
el mismo acto por el catedrático de idioma francés D. Federico T o r -
ra lba , joven j u r i s consu l to , bien conocido y conceptuado en aquel la 
localidad. 
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M E M O R I A 

LEÍDA POR EL SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE ENSEÑANZA 

D. J U A N M I G U E L L Ó P E Z . 

SEÑORES: 

La inmerecida y benévola atención con que mis dignos c o m p a ñ e 
ros se s i rvieron encargar á mi insuficiencia el honorífico deber de 
dirigiros el pr imero la palabra , me impone el de l lenarlo dóci lmente, 
por más que lo haya de hacer con imperfección, para cumpl i r una 
de las formalidades que son práctica cons tante en actos como el q u e 
presenciá is . 

No pudiendo excusar aquel deber , pues sabido es que los deberes , 
reconocidos como ta les , no se d i scu t en , sino que se c u m p l e n , y 
convencido por otra par te de que no es desdeñable el óbolo de los 
p igmeos , a u n q u e su pequenez se esconda humi lde en t re la obra 
grandiosa de los g igantes , me decidí á aceptar este enca rgo , cuya 
pesadumbre acabaría por aniqui lar mis débiles fuerzas, si no m e 
alentase la confianza de que , á falta de inteligencia y merec imientos , 
me ayudar ían á cumplir lo vuestra n u n c a desment ida tolerancia y lo 
sagrado del objeto a que se encamina . 

P resen ta ros , como es cos tumbre , u n a descripción que , abarcando 
la historia del pasado , se detuviese analít ica en los detalles del p r e 
s e n t e , y como consecuencia fijase con lógica precisión esperanzas 
fundadas y l isonjeras para el p o r v e n i r e s de todo pun to imposible; 
pues bien sabéis que existe u n intervalo de siete a ñ o s , en que esta 
t r ibuna ha permanec ido silenciosa y cerradas las cá tedras del Ate 
neo . Tendré , p u e s , que hab la ros de las causas que á mi en tende r 
mot ivaron tan sensible suspens ión , y de las poderosas razones q u e 
h o y más que nunca hacen indispensable cualquier género de s ac r i 
ficios pa ra sostener á todo, t rance este foco de ins t rucc ión , s iquiera 
sea tanto en provecho de la generación que se aproxima á establecer 
su imper io en el m u n d o , como en honrosa memor ia de la que ya 
cansada m a r c h a con planta insegura á pene t ra r en los umbra les de 
la e tern idad . 

Ya conocéis todos ( acaso algunos por experiencia p rop ia , los s a -
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tisfactorios resul tados que dieron las cátedras de este Ateneo desde 
que felizmente se i naugura ron en el año de 4 8 5 5 : sabéis que no 
fueron vanos los esfuerzos de aquellos h o m b r e s i lus t res , cuya abne
gación sin límites les hace dignos de imperecedera memor ia , á quie
nes cupo la alta h o n r a de ser los p r imeros en cumpl i r la misión que 
la Sociedad les i m p u s i e r a , pues bien p r o n t o pud ie ron ofrecer con 
envidiable orgullo oficiales entendidos al cuerpo de telégrafos e léc
t r i cos , auxi l iares intel igentes á los de ingenieros de caminos y de 
maquin i s tas de la a r m a d a , y dependientes probos y capaces al c o 
mercio en genera l , convir t iendo así esta Sociedad en nueva provi
dencia para mult i tud de familias y en poderoso e lemento q u e , a h u 
yen tando las t inieblas de la ignorancia , esparcía human i t a r i a en t r e 
los que se ha dado en l lamar desheredados de la fortuna, la e s p l é n 
dida luz de las ve rdades científicas, 

Pero ¡ah! u n acontecimiento t rascendenta l , u n a terr ible sacudida, 
viene á pone r t é rmino á tan laudable empresa , cual si fuera la chispa 
desprendida del foco de p reñada n u b e , q u e hiere y destroza la exu
be ran te vegetación á que debió dar enérgico fomento con fecundante 
l luvia. 

El g ran movimiento político que se realizó en el año de 4868, e n 
vuelve á toda la sociedad española en el torbellino de la revolución; 
los h o m b r e s de mayor posición social , sorprendidos ante las gigan
tescas proporc iones que en breves ho ras alcanzara aquella revolu
c ión , que no es de nues t ra competencia enaltecer n i anatemat izar , 
po rque ext raños debemos os ten tarnos en este Círculo y en este acto 
á toda calificación pol í t ica , a m p a r a n sus negocios y r iquezas con 
previsoras medidas y todo lo p o n e n al abrigo de temibles efectos 
q u e no s iempre p u e d e n evitarse en tales sucesos , mien t ras que la 
j u v e n t u d , inexper ta mar iposa que no concibe hal lar las caliginosas 
tinieblas de una t umba en t re los seductores encantos de la benéfica 
luz que la envue lve , ávida s iempre de g randes emociones y atraída 
por esa fuerza tan irresistible como misteriosa que n u t r e su i n sp i 
ración con ricas imágenes de fantásticas e spe ranzas , pone sus v a 
liosos esfuerzos, nó al servicio de aquellos principios consti tutivos 
que el derecho tenia p rev iamen te sanc ionados , sino á disposición 
de n u e v a s , des lumbradoras y u tópicas teorías que sólo h a n servido 
pa ra esterilizar los generosos sacrificios de cuantos con tenaz y acer
tado empeño tomaron v o l u n t a r i a m e n t e . y cumpl ie ron con la noble 
y pa te rna l misión de dar vida á u n cuerpo cuyos miembros vinieron 
después á queda r en completa dispersión po r consecuencia de tales 
sucesos , q u e , dejando casi desiertos los salones del Círculo-Ateneo, 
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pr ivaron á su Sociedad del personal y de los recursos pecuniar ios 
que necesitaba para sos tener y re ins ta lar sus cá tedras . 

A medida que los t iempos avanzaban con el a te r rador cortejo de 
cont inuas sacudidas, se hacía más crítica la si tuación de este Círculo; 
y en vano ha sido q u e u n o y otro a ñ o , las Jun tas directivas, q u e se 
v in ieron suced iendo , p rocurasen satisfacer los u n á n i m e s deseos de 
la genera l , pues apenas e ran bas tan tes los rend imien tos que se o b 
tenían para c u b r i r l a s más perentor ias necesidades de esta Sociedad, 
que seguramente hubiera dejado de existir sin el escrupuloso zelo con 
que todas a t end ían á sos tener su b u e n c réd i to , ya q u e á otras e m 
presas por loables que fuesen, no les era dado aven tu ra r se . 

En con t inuas y sensibles l amentac iones , s iempre embargado el 
án imo po r u n profundo p e s a r , tuv imos q u e res ignarnos á ver cómo 
se malgastaba y se perdía u n t iempo prec ioso , sin alcanzar c i rcuns 
tancias favorables q u e nos pus ie ran en camino de ir á la ansiada 
realización de nues t ros constantes deseos. ¡ Pluguiera al cielo que 
nuevas y más sensibles desgracias no v in ie ran á a u m e n t a r el largo 
catálogo de los inconvenientes con q u e se l uchaba , has ta conver t i r 
en soñadas i lusiones las esperanzas concebidas! 

El año de 1873, memorab le en los fastos de esta c iudad , cuando 
parecía q u e nuevo vigor impulsaba regenerando la vida de esta aso
ciación, cuando sacudia su prolongado abat imiento y parecía desper
tar del profundo letargo en q u e yacía sumida , u n a horr ible é i n e s 
perada catástrofe sorprende á Cartagena. 

La señora de u n m u n d o an t iguo , la hija de cien generaciones , 
d u e r m e t ranqui la cual pájaro m a r i n o en la r i be ra , acariciada su 
frente por el t ierno beso de suaves b r i s a s , comple tamente ajena de 
que una nueva aurora le desper tar ía al hor r í sono es t ruendo de cien 
cañones . Así sucedió, como todos sabéis, sin que á los habi tantes de 
esta ciudad s iempre hero ica , quedase al menos el t r is te consuelo de 
poder m a r c h a r al encuen t ro del ca r ro triunfal, n i p resen ta r al v e n 
cedor la copa sagrada, ni l lorar las desgracias de Perseo á semejanza 
de Paulo Emil io; sino que temblando se ven forzados á a b a n d o n a r 
sus hogares , y fugitivos como los p r imeros c r i s t i anos , buscar u n a 
nueva Tebaida en que ocultarse, ya que en su e r ran te peregr inación 
no les sea dab le , desafiando las i ras del Césa r , dir igirse á las Cata
cumbas de Roma. 

Pasemos ráp idamente sobre aquel catacl ismo; no nos detengamos 
sobre sus h u m e a n t e s r u i n a s , n i evoquemos el r ecuerdo de tan tas 
víctimas como inmola ra ; antes que pe rmanece r inmóviles y espan
tados en presencia de los destrozos ocasionados por la tempestad, 
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apresurémonos á devolver á la t ierra sus condiciones fecundantes , 
ya que t an imper iosamente exige de nosotros n u e v o s , mayores y 
más perentor ios sacrificios. 

Decia, p u e s , señores , que las Jun tas Directivas q u e se h a n venido 
sucediendo e n este Círculo desde el año de 1868, l u c h a r o n impo ten 
tes contra la fatalidad que tenaz se oponia al restablecimiento de las 
cátedras: ¿cómo después de las desgracias que exper imentó esta ciu
dad, se habia de encont ra r fácil y hacedero , lo que sin ellas presentó 
s iempre invencibles dificultades? Cuando á todo el m u n d o faltaba 
t iempo p a r a bo r r a r las huel las del g ran catacl ismo, el Círculo-Ateneo 
r eanudaba sus t a r e a s , si bien a r ras t rándose tan angust iosamente 
que más de una vez vio en peligro su débil existencia. 

Pero es condición del h o m b r e y p rop iamen te característica de los 
hijos de este pa í s , oponerse con fiera altivez á los reveses de la for
t u n a , acudiendo con heroicos remedios á las g randes calamidades; 
y hé aquí que , justif icando una vez más aquella envidiable cualidad, 
var ios individuos de este c í rculo , inspirándose en nobilísimos s e n 
t imien tos , p royec tan da r impulso á la Sociedad y sacarla á todo 
t rance de su estado de postración y abat imiento. Poco antes de ter
m i n a r el año próximo p a s a d o , agí tanse incansables proponiendo y 
buscando medios para dar cima á su civilizador propósi to; y atentos 
á las disposiciones reglamentar ias p repa ran una candidatura en q u e 
figuran pe r sonas cuyos n o m b r e s son ya u n a segura garantía del 
éx i to , y que salieron elegidas por unan imidad en las elecciones v e 
rificadas el p r imer domingo del ú l t imo Diciembre. 

Bajo tan lisonjeros auspicios se encarga de la dirección de este 
Círculo la actual Jun ta Directiva. El Sr. D. J u a n Macabich, su digní
s imo Pres idente , cuyas re levantes p r e n d a s os son bien conocidas, y 
como yo sabéis que exceden á los elogios que pudiera prodigarle , 
así como todos los demás individuos no menos dignos que constitu
yen aquélla, no h a n defraudado por un momen t o s iquiera las lison
je ras esperanzas que hicieran concebir . Dedicados desde los p r imeros 
ins tantes al engrandec imien to de esta Sociedad, lo h a n conseguido 
de u n modo tan rápido y maravi l loso, que en poco m á s de u n mes 
se ha visto triplicado p róx imamente el n ú m e r o de socios y a u m e n 
tadas considerablemente las rentas del establecimiento. Como era de 
esperar , una vez llegado á este apogeo , su p r imer pensamiento fué 
hacer le servir de base á la enseñanza públ ica ; rodéase para ello de 
personas amantes de la instrucción, y en menos de quince días, g ra 
cias a l a actividad desplegada, queda consti tuida la Sección de ateneo. 
Con los trabajos de ésta y merced á los medios que has ta con predi -
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galidad le ha facilitado la Jun ta Direct iva, se ha llegado á este s o 
l emne m o m e n t o , objeto de tantas y t an cons tan tes aspiraciones en 
q u e con orgullo pueden exponerse los resul tados de la matr ícula 
abierta el dia 45 de Febrero y cerrada el 2 7 , con 484 a lumnos que 
cu r sa rán 294 as ignaturas en la forma s igu ien te : 

26 inscri tos en la clase de gramática castel lana. 
9 en la de historia y geografía. 

57 en la de ar i tmét ica y geometr ía . 
52 en la de dibujo lineal y topográfico. 
54 en la de dibujo na tura l y de adorno . 
35 en la de idioma francés. 
12 en la de idioma inglés, 

y 46 en la de música. 
Ya el Sr. D. Antonio Campoy, Director de esta Sección, os dirá las 

reformas que h a n sido acordadas en cuanto á las as ignaturas de 
física y química aplicada á las a r t e s , de suyo tan necesar ias y más 
út i les y de mayor aplicación en nues t ro país que en la generalidad 
de los demás . 

Aquí debiera poner t é rmino la Sección de ateneo á este humi ld í 
simo t raba jo , pero no quiere dejar de exponer á la consideración 
general dos datos que se a t reve á calificar de impor tan t í s imos , s i
quiera sólo s i rvan para apreciar en su jus to valor la t rascendencia 
de este ac to , el inmenso vacío que viene á cubr i r la aper tura de las 
cátedras , y la imperiosa necesidad de acudir con prontos y eficaces 
remedios á cicatrizar en cuanto sea posible las profundas her idas q u e 
dejaron abier tas los tristes acontecimientos que tanto deplora Car
tagena. 

Y séame permit ido l l amar pr inc ipa lmente la atención d é l a s dignísi
mas autor idades que nos h o n r a n en este ins tante con su presencia y 
á cuya paternal solicitud están encomendados los sagrados intereses 
sociales, para que con los cuant iosos medios que están á su alcance 
y con los q u e sugerirles pueda el patriótico y humani t a r io in terés 
con q u e se desvelan por sus admin i s t r ados , a t iendan á aquella n e 
cesidad que si hoy se oculta humi lde velada por el pundonor de mu
chas familias, puede m a ñ a n a alcanzar proporciones gigantescas y 
ofrecer al país bien tr istes y repugnan tes espectáculos. 

Señores : la tercera pa r te p róx imamente de los a l u m n o s inscri tos, 
son huér fanos de p a d r e ; m u c h o s de ellos h a n venido á matr icularse 
acompañados de una pobre viuda, que con lágrimas en los ojos m e 
h a n pedido recomiende eficazmente á los respect ivos profesores 
aquel la úl t ima esperanza de su v ida ; pero h a y m á s ; la cuar ta pa r te , 
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Caridad p a r a lo s heridos.—Son indecibles los consuelos que ha lle
vado á muchos heridos durante nuestra desastrosa guerra civil la cons
tancia y actividad de las personas que sostienen la redacción de la Revista 
titulada La Voz de la Caridad, establecida hoy en la calle de los Reyes, 
(número 20, 2.°, derecha), casa de la señora Dofia Pilar Matamoros de Tor
nos. Tristeza produce decir que, á causa del incesante consumo, se han 
acabado tales consuelos, por no haber ya hilas ni trapos que enviar á 
los heridos del Norte y de Cataluña, en donde sigue ardiendo la guerra . 
Y cómo entre nuestros lectores y lectoras ha de haber muchos corazones 
generosos y nobles, les exhortamos encarecidamente á que hagan esta 
limosna, que será bendita á los ojos de Dios y de los hombres, y más 
todavía á los de aquellos que sufren en uno y otro campo los desastres 
de una prolongada lucha. Pueden enviarse las cantidades de hilas y 
trapos que se destinen á esta obra de caridad, con porte sin pagar por 
ferro-carril, remitiendo á' dicha señora el talón de resguardo para reco
ger en Madrid lo que venga de fuera de la Corte. 

El Director, 

CARLOS MARÍA PERIER. 

D i s c u r s o d e S u S a n t i d a d á l o s p e r e g r i n o s d e G l e r m o n t e l 3 1 
d e M a y o d e 1 8 7 1 . — Desde la altura de su trono de misericordia, Dios 
os contempla, mis queridos hijos, y os mira con ojos afectuosos y pater
nales. Sí, Él os mira, y con vosotros mira también á vuestros compa
triotas , que en número muy considerable consagran todos sus esfuerzos 
á fin de probar al mundo entero que la Francia se gloría siempre de ser 
católica, y que dejan, por consiguiente, á un lado todo respeto humano, 
no temiendo profesar alta y públicamente, y por medio de actos exter
nos , las prácticas religiosas como vosotros mismos lo hacéis, y la fe que 
anima su corazón. 

no sólo se ven pr ivados del amparo p a t e r n a l , sí que n i aun tienen 
una pobre madre que venga á l lo ra r por ellos. Ya que los inescru ta 
bles designios de la Providencia les t iene condenados á ser r e s p o n 
sables de ajenas culpas y á sufrir p o r ellas los r igores de la desgra
cia , cúbraseles con el man to de la car idad, ejérzase con ellos un 
mandamien to divino, y de h o m b r e s á qu ienes la fatalidad y la i gno 
rancia ar ras t rar ía tal vez á e te rnas desd ichas , p rocuremos hace r 
buenos h i jos , h o n r a d o s pad res de familia y c iudadanos út i les á su 
pa t r ia . (He dicho). (se concluirá.) 
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Y sin excusarse, como en la parábola del Evangel io, con vanos pre
textos á fin de declinar la invitación que se les hace , se ve á una por
ción numerosa y distinguida de la Francia aproximarse con fe y oaridad 
á la Santa Mesa Eucarística, recorrer largos caminos para cumplir pia
dosas peregrinaciones, penetrar en los hospitales á fin desuavizar las 
miserias de la humanidad doliente, penetrar en los .talleres para instruir 
á un pueblo entero de obreros que ha olvidado todo principio de reli
gión , y que quizá ha sacrificado su dignidad humana á una vergonzosa 
ignorancia. 

Entre todos los espectáculos edificantes que honran los tiempos actua
les, es preciso contar el que Nos hemos leido de Par ís , en donde una 
gran reunión de obreros venidos de toda la Francia han hecho una grande 
y hermosa demostración de sus sentimientos cristianos. Con las insig
nias de sus diversas profesiones se han dirigido con paso franco y apre
surado hacia la iglesia, á fin de colocarse todos bajo la protección de la 
bandera de las banderas, la Cruz, cuya sola presencia es para todos una 
señal de victoria: In hoc signo niñees. 

Esta grande reunión no se limitó solamente á la clase de los obreros, 
sino que fué ennoblecida con el concurso de personas pertenecientes á 
las clases más elevadas. Nobles y grandes, magistrados y militares, asis
tieron á ella en crecido número, con gran edificación de todos aquellos 
que aman.y respetan la religión. ¡Oh! ¡Ojalá que este bello ejemplo, unido 
á tantos otros, despierte á las almas inciertas que marchan á tientas en 
la oscuridad y quieran encontrar el camino que les conduzca á la verda
dera luz! ¡Ojalá que pueda aprovechar á todos aquellos que gimen en las 
tinieblas y sombras de la muerte! 

A fin de ver atendidos estos piadosos deseos y estas súplicas, hagámo
nos propicia á la gran Madre de Dios, ya como refugio de todos los 
pecadores, ya como medianera de todas las gracias que Dios concede á 
los hijos de los hombres. Becordemos que esta augusta Madre ha sido 
llamada por el cielo para ser coronada: Veni de Líbano, coronaberis. Pero 
¿con qué corona? Con una corona tomada del antro de los leones, leo
pardos y otras bestias feroces. Ahora b ien ; ¿ quién no ve en todos estos 
animales los pecadores más tr istes, que son llamados á la penitencia por 
la intercesión de María? Invoquémosla, pues, con fervor; supliqué-
mosla con humildad, y esperemos con aquella confianza que debe ins
pirarnos nuestro título de hijos de María. 

Y ya que os disponéis á coronar con una preciosa diadema la imagen 
de la Santísima Virgen que tiene á su Divino Hijo en los brazos, y 
que tan venerada es en vuestra diócesis, conjuradla á que obtenga de 
Dios alguna gracia singular de conversión, como ya lo ha hecho otras 
veces por medio de esta imagen, trayendo á penitencia su sacrilego 
usurpador. El director de vuestra peregrinación es quien nos ha contado 
este hecho. 

Hace algunos años que esta imagen sagrada fué sacrilegamente robada 
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óon diversos objetos preoiosos, y largo tiempo retenida por el ladrón. 
Pero un dia éste miró casualmente á la santa imagen. ¡ Cuál no sería su 
estupor al ver los ojos de la Santísima Virgen derramando lágrimas 
abundantes! Aterrado, confundido y lleno de arrepentimiento, se arro
dilló pidiendo piedad y misericordia. Después, como prenda de sincero 
arrepentimiento, hizo de modo que la sagrada imagen, con todas las 
joyas que la adornaban, fuera colocada en donde habia sido arrebatada. 

La vuelta en medio de vosotros de esta santa imagen es una prenda 
de la protección que la Santísima Virgen María os concede. Tened, pues, 
confianza, y animaos. Estad seguros de que si vosotros unis á la con
fianza las prácticas de piedad y todos los ejercicios que son la armadura 
ordinaria de un cristiano, la Virgen María estará con vosotros para de
fenderos, inspiraros y protegeros. Guardaos bien, como católicos que 
sois, de limitaros á ser simples admiradores de la rel igión, sin practicar 
todos sus deberes. Yo sé que los admiradores de esta especie practican 
algunas obras de caridad, cumplen ciertos actos en sí mismos laudables; 
pero todo esto, que ellos saben muy bien, permanecerá sin recompensa. 
Obran, siguiendo al profeta Ageo, como aquellos que reúnen mercan
cías y las ponen en un saco que no tiene fondo; lo que quiere deoir en 
sustancia que Fides sine operibus mortua est. 

Ahora no me queda más que levantar la mano para bendeciros. Yo 
bendigo al primer pastor de vuestra diócesis, á quien su mucha edad y 
numerosas enfermedades no han permitido asociarse á vosotros en la 
peregrinación que habéis hecho á la tumba del príncipe de los Santos 
Apóstoles. Bendigo al clero; bendigo á todo el pueblo. Además, de un 
modo particular os bendigo á todos los que estáis aquí presentes, y con 
vosotros bendigo á vuestras familias; que esta bendición les lleve y les 
mantenga la paz y unión; la paz y unión con Dios; la unión y la paz 
con vosotros mismos. Vosotros obtendréis esta paz si procuráis imitar 
las familias de los tiempos pasados y las buenas familias de hoy que se 
reúnen en común en la casa para las oraciones diarias, y sobre todo 
para rezar el Santo Rosario, y que también se hallan en la iglesia á fin 
de aproximarse de tiempo en tiempo al tr ibunal sagrado de la Peniten
cia y sentarse á la Mesa Eucaristica. 

Sirva esto de reparación solemne á todos los males que han causado á 
la Iglesia los escritos de los incrédulos, que en tanto número habia en 
Francia en el siglo pasado. Que Dios os bendiga por el notable triunfo 
que habéis alcanzado sobre el respeto humano, y que El os dé la gracia, 
la mayor entre todas, de introduciros allí donde podréis bendecirle por 
los siglos de los siglos. 

Benedictio Dei, etc. 

R é p l i c a de l o s Obispos p r u s i a n o s a l re scr ip to m i n i s t e r i a l d e 
9 d e Abr i l d e 1 8 7 5 . —Nuestros lectores verán con ínteres la réplica 
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textual de los Obispos prusianos al rescripto ministerial de 9 de Abril 
último, que á su vez era una contestación á la protesta de los Obispos 
contra las nuevas leyes. Dice así el citado documento: 

«Nos tomamos la libertad de contestar por la presente al rescripto 
que el Ministerio real dirigió el 9 de este mes al Arzobispo dé Colonia, é 
hizo publicar al mismo tiempo en el Monitor oficial del Imperio, para 
responder por orden de S. M. el Emperador y Eey á nuestro mensaje 
directo, fechado en Fulda el 2 del corriente mes. 

Dícese en la introducción del rescripto en cuestión, que se extraña y 
lamenta ver que eclesiásticos de tan alta jerarquía como los Obispos 
hayan podido pretender que era renegar de la fe cristiana el prometer 
en Prusia obediencia á leyes que en los demás países alemanes ó extran
jeros son observadas hace siglos con la mejor voluntad por el clero ca
tólico y por sus jefes, y que se promete en esos Estados observar sin 
restricción, comprometiéndose á ello por juramento. 

Nos permitimos hacer observar en este punto que el aserto en cues
tión no se halla contenido en nuestro mensaje directo. Sentamos como 
principio que la declaración que el Estado exige de los Obispos y de 
los demás eclesiásticos, declaración por la que habrían de prometer ob
servar sin restricción las leyes gubernat ivas , no puede en esa forma 
absoluta ser compatible con la conciencia de un cristiano. 

Hemos demostrado la verdad de este principio, recordando la con
ducta de los Apóstoles y de los mártires cristianos, y Nos vemos obliga
dos á mantenerlo á todo t rance,porque semejante declaración no es en 
verdad compatible con los principios inmutables del cristianismo, que 
exhorta, es cierto, en todo tiempo y lugar á los cristianos á obedecer á 
la autoridad gubernativa; pero que jamás recomienda una obediencia 
ciega y absoluta á todas las leyes gubernativas sin excepción, y por el 
contrario, ha proclamado y defendido siempre altamente, en el caso de 
un conflicto entre esas leyes y las leyes divinas , el principio que esta
blecieron los Apóstoles para proteger la libertad de la conciencia, y 
según el cual debe obederse antes áDios que á los hombres. 

Este principio se aplica igualmente á las leyes político-eclesiásticas, 
llamadas leyes de Mayo, y Nos vemos, por consiguiente, obligados á 
rehusar una declaración por la que nos comprometeríamos á obedecer 
osas leyes de una manera absoluta, porque las leyes en cuestión contie
nen , como lo hemos hecho notar en las Memorias y demás documentos 
ya presentados por Nos al Ministerio real , toda una serie de prescrip
ciones que están en oposición con la esencia y la constitución de la 
Iglesia, fundada por Jesucristo; despojan á esa Iglesia de la indepen
dencia que le fué otorgada por Dios , y hacen de ella una mera institu
ción del Estado. 

No tenemos la menor noticia de que el clero católico y sus jefes hayan 
aceptado con buena voluntad en un país cualquiera, alemán ó extran
jero , una serie tal de leyes destinadas á aniquilar sistemáticamente la 
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independencia de la Iglesia, y menos todavía de que hayan prometido 
por juramento obedecer esas leyes. Este es un hecho que , á la verdad, se 
ha afirmado muchas veces, pero que nunca ha sido probado hasta ahora 
ni lo podrá ser jamás. Pero Nos nunca hemos puesto en duda, y por 
el contrario, hemos hecho ya notar expresamente, que las leyes político-
eclesiásticas en cuestión contienen diferentes prescripciones, respecto de 
las cuales el Estado y la Iglesia podrían entenderse, y has ta se han en
tendido ya en ciertos Estados alemanes y extranjeros. 

Habríamos tenido gran satisfacción en que se facilitara semejante in
teligencia , y la tendríamos hoy mismo en que fuese así. Pero en tanto 
que se mantengan en las leyes de que se t ra ta prescripciones que atacan 
la esencia misma de la religión y suprimen la independencia otorgada 
por Dios á la Iglesia , no será posible, por grandes que sean las conce
siones de los representantes de la Iglesia, llegar á un acuerdo y al res
tablecimiento de la paz entre la Iglesia y el Estado. 

Se dice además en el rescripto, que la aseveración según la cual las 
leyes en cuestión prohiben proclamar las verdades divinas, es sorpren
dente é inexacta. Nos vemos en la necesidad de hacer notar que esa ase
veración tampoco se halla contenida en nuestro mensaje directo. En él 
declaramos que los Apóstoles y los mártires soportaron antes la muerte 
que someterse á las leyes y ordenanzas gubernativas que les prohibian 
proclamar las verdades divinas. 

No comprendemos cómo puede calificarse de sorprendente y de inexacta 
esa observación, cuya verdad es incuestionable. Tampoco puede negarse 
que las leyes político-eclesiásticas modernas contienen varias prescrip
ciones que prohiben, al menos indirectamente, la proclamación de las 
verdades divinas en ciertas circunstancias. 

El Tribunal Supremo declaró, en efecto, por providencia de 6 de Abril 
de este año, publicada en el núm. 95 del Monitor Oficial del Imperio, que 
la predicación oficial en una iglesia era un acto eclesiástico en el sentido 
de las leyes de Mayo anterior, cuyo aeto debia ser castigado con multa, 
prisión, internación ó destierro, en el caso de que el sacerdote no pudiera 
probar que estaba autorizado por el Gobierno para desempeñar las fun
ciones de su ministerio. 

Ahora b ien; estando esa autorización gubernativa sometida á condi
ciones que atacan gravemente á la independencia de la Iglesia, y que no 
pueden, por consiguiente, ser cumplidas sin que se las t ímela conciencia, 
es evidente que esas leyes contienen prescripciones que equivalen en 
ciertos casos á una prohibición de predicar el Evangelio, en conformidad 
con las leyes de la Iglesia, y otro tanto puede decirse de la administra
ción de los Sacramentos. 

. Hemos leido igualmente con gran sorpresa el pasaje del rescripto mi 
nisterial, en el que se declara que los Obispos han incurrido en una falsa 
aseveración al pretender que se habían concedido á los eclesiásticos de 



573 

las otras comuniones mejoras de dotación que no se habían otorgado al 
mismo tiempo al clero católico. 

No hemos pretendido que se haya hecho eso; hemos dicho, por el 
contrario, que la supresión de las dotaciones afectas por el Estado á los 
Obispos y á los demás miembros del clero católico, debía precisamente 
en estos momentos dar por resultado el despertar amargos sentimientos 
en el corazón de los católicos, viendo que el Estado acaba de conceder, 
con benévola generosidad, mejoras de dotación á los eclesiásticos dé las 
otras comuniones cristianas. 

Al expresarnos asi, no hemos querido sino señalar una circunstancia, 
bien amarga, por cierto; esto es, que mientras se otorgan al clero pro
testante los fondos que el Estado ha tenido la benevolencia de conce
derle, se priva al clero católico no sólo de las subvenciones que le esta
ban concedidas, sino también de las dotaciones que le corresponden de 
derecho, haciendo depender la continuación de esas dotaciones y subven
ciones de una condición que el clero católico no puede complir sin faltar 
á los deberes con Dios. 

El rescripto ministerial dirige á los Obispos la reconvención de haber 
rogado á S. M. el Emperador y Key que tuviera á bien no dar su apro
bación á un proyecto de ley, aun cuando no debían ignorar que ese pro
yecto no podia llegar al Landtag sino revestido de la aprobación so
berana. 

Semejante reconvención nos parece inconcebible. Es cierto que esta 
última circunstancia no Nos era desconocida; pero sabíamos también que 
la autorización soberana de presentar un proyecto al Landtag dista mu
cho de ser idéntica á la sanción definitiva de una ley aprobada por el 
Lendtag. Sabíamos también que es lícito en Prusia á todo ciudadano, y 
con mucha más razón á los representantes religiosos de 8 millones de 
subditos, acudir directamente al Soberano para solicitar con respeto y 
franqueza la protección de sus derechos. 

. Abandonamos con entera confianza al juicio de todo ánimo que no 
esté prevenido la cuestión de si en nuestro mensaje directo á S. M. el 
Emperador y Rey, puede hallarse una expresión cualquiera á la que se 
pueda tachar con justicia de «palabra ofensiva.» Con la conciencia de 
no haber dado el menor pretexto para semejante apreciación, rechazamos 
enérgicamente esa reconvención. 

El rescripto ministerial alega también que los Obispos mismos no 
creerían que las dotaciones que se trata de retirarles hubieran sido con
cedidas por el Estado, si, al mismo tiempo que se les hacía esa concesión, 
•los Obispos y los miembros del clero hubieran debido conservar el dere
cho de obedecer ó nó las leyes del Estado, según la voluntad del Papa. 
A esto contestamos: 

Jamás hemos hecho depender de la voluntad del Papa la obediencia á 
las leyes del Estado. En lo que concierne en particular & las leyes político-
religiosas de que se t ra ta , mucho tiempo antes de que la Santa Sede se-
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pronunciara acerca de esas leyes liemos elevado la voz, de concierto con 
todos los católicos fieles de Prusia y del mundo entero, contra esas leyes 
por el solo motivo de que habíamos reconocido que cierto número de 
dispsiciones en ellas contenidas son incompatibles con la esencia misma 
de la Iglesia católica y con nuestra conciencia. Por lo demás, hemos in
sistido en nuestro mensaje en el punto de que el Estado, al conceder las 
dotaciones de que se t ra ta , no hacía en ello acto alguno de favor ni de 
liberalidad para con la Iglesia católica, sino satisfacer simplemente una 
obligación estricta en derecho; obligación que, según la expresión usada 
por un ministro prusiano, habia contraído aquél, dando como prenda el 
honor de Prusia. 

Cuando, por último, en la conclusión del rescripto ministerial, á aque
llos Obispos que en 1870, antes de la proclamación de las decisiones del 
Concilio del Vaticano, apreciando exactamente la situación, habían se
ñalado el peligro de ver esas decisiones convertidas en un arma en ma
nos de los enemigos de la Iglesia; cuando á esos Obispos, decimos, se 
les dirige la pregunta de si no hubieran podido acaso, manteniendo 
firme y fielmente su convicción, poner su patria á cubierto de las com
plicaciones y de las perturbaciones que han sobrevenido, á esa aserción 
contestamos que, una vez pronunciada la decisión del Concilio, para 
Nos, Obispos, como para todo cristiano católico, la verdad expresada 
por el Concilio se imponía á nuestra fé con una certidumbre absoluta. 
Cuando se nos sugiere, por lo tan to , que hubiéramos podido no some
ternos á esa decisión, equivale esto en propios términos á sugerirnos 
que abjuremos la fe católica. Por lo demás, no podríamos dejar pasar 
en silencio que la actitud y la acción de esos Obispos en el Concilio 
eran muy distintas de lo que el rescripto ministerial supone. 

Añadiremos, que á ninguno de los Obispos prusianos le ha ocurrido 
p rever la situación tal Cualhoy es , como consecuencia que debiera ser 
de las decisiones del Vaticano. Finalmente, las decisiones del Vaticano 
en nada han modificado las relaciones de la Iglesia con el Estado. Y por 
eso no ha habido ninguna razón plausible que motivase la presentación 
del proyecto de ley en cuestión, proyecto que en nuestro mensaje directo-
ai Emperador declaramos que debia ser fuente de dolores indecibles y 
de rozamientos peligrosos para la paz. 

~ Un hecho que confirma esta última apreciación es la circunstancia de 
que en los demás países, si exceptuamos ciertos cantones radicales de 
Suiza y el gran ducado de Badén, no se ha visto surgir , después de la 
reunión del Concilio del Vaticano, ninguno de los conflictos suscitados 
en Prusia. -

Por lo demás, para todo el que vea claro en nuestros asuntos, las de
cisiones del Vaticano nada contienen absolutamente que haya podido 
Servir de pretexto á las nuevas leyes político-religiosas. El mismo exce
lentísimo señor principe dé Bismar t , canciller del imperio y presidente 
del Consejo dé ministros, no puede haber descubierto en ellas ese pre-
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texto, porque si lo hubiera descubierto, no habría podido declarar, como lo: 
hizo el 30 de Enero de 1872 en el seno de la Cámara de hs diputados, alu
diendo ú las decisiones del Concilio del Vaticano, que todo dogma que es 
creído por millones de ciudadanos debe ser sagrado para todos los ciudada
nos del mismo Estado y 'para el Gobierno. 

Para concluir, haremos observar que los mismos Obispos que en 1870 
habian señalado el peligro de ver que las decisiones del Vaticano diesen 
lugar á interpretaciones hostiles, han predicho tres años después con 
la misma conciencia y la misma franqueza la situación penosa que desde 
aquel momento ha pesado sobre la patria prusiana como consecuencia 
necesaria de las leyes político-religiosas de 1873. T con todos los Obispos 
prusianos han pedido con instancia al Gobierno que renunciase á esas 
leyes y dejase subsistir el orden de cosas que resulta de la Constitución 
y de la ley, orden de cosas que hasta ahora habia permitido á las dife
rentes comuniones vivir pacíficamente juntas , y que habia establecido 
una inteligencia fecunda entre la autoridad civil y la autoridad reli
giosa. 

Si esas súplicas y esas representaciones hubieran sido tomadas en con
sideración, no tendría hoy que sufrir la patria por la triste situación que 
el ministerio deplora con Nos, y cuya pronta terminación pedimos á 
Dios todos los dias, en la firme convicción de que la Santa Sede nunca 
se negaría á responder á todas las demandas legítimas del Gobierno de 
su Majestad. • 

Rogamos al ministerio que acepte la seguridad de nuestra respetuosa 
adhesión. 

A fines de Abril de 1875. —Pablo , Arzobispo de Colonia. — Enrique, 
Príncipe Obispo de Breslau.;—Pedro José, Obispo de Limburgo.—Gui
llermo Manuel, Obispo de Maguncia. — J u a n , Obispo de Culm. — Ma
tías, Obispo de Tréveris. — Juan Enrique, Obispo de Osnabruck. — L o -
tar io , Obispo de Lanka (in partibus) y administrador del arzobispado 
de Friburgo. — Felipe, Obispo de Emerland. — Juan Bernardo, Obispo 
de Munster. — Guillermo, Obispo de Hildesheim. — Hal ine , Canónigo 
capitular y administrador del obispado de Fulda.» 

S a n i o T o m á s d e Acrüino, libro publicado por el Sr. Pidál y Mon. 
Con el título que precede ha dado á la estampa el Sr. D. Alejandro P i 
dál y Mon, nuestro ilustrado colaborador y amigo, una obra importante, 
por la cual le felicitamos. Trátase en ella de la vida y escritos del Doctor 
eminentísimo, lumbrera del Catolicismo y del siglo x m , en que vivió. 
El trabajo del Sr. Pidál era tanto más arduo, cuanto que, sobre el mis
mo asunto, habian escrito muchos y diversos autores; y ha sabido hacer 
un servicio oportuno á las letras cristianas con la producción á que nos 
referimos. H a y en ella, no sólo, una estensa erudición ¡ sino un gran 
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caudal de doctrina y un fondo de entusiasmo religioso,- que habla 
muy alto en favor de los puros sentimientos del autor. Felicitamos de 
nuevo á éste por su libro, el cual recomendamos eficazmente • á todos 
nuestros lectores. En su lugar correspondiente se hallará el anuncio de 
la obra. 

— 

La F a m i l i a , revista .—Como muestra de los artículos que suele pu
blicar esta revista, insertamos el siguiente sumario del número 9 de 
La Familia, revista ilustrada con fotografías.-— Fotografía: El fondo de 
la taza, copia de un cuadro célebre de N. J . Crowley.—Revista decenal, 
por el Abuelito.—Amores tempranos, por Sotillo. — Sineftde, novela por P . 
—Presupuestos domésticos.—Hijo eres; padre serás, por L. D.— Soledad, 
poesía por D. a Joaquina García Éalmaseda.—A una flor, por José M. de 
O. Morejon.— En el Prado, diálogos, por Sotillo.— Conocimientos útiles. 
El termómetro, por Luis Ramirez de la Guardia.—Señales de hidrofobia 
en los perros, por Antonio Guardia.—Miscelánea.—-El farol del ciego.— 
Datos estadísticos.—Máximas y pensamientos.—No llores!—Una omi
sión importante.— Las lenguas vivas.—Receta.— Logogrifo.—Charada. 
—Soluciones.— Modas.— Teatros.— Extracto oficial.— Almanaque.— 
Cuarenta horas. 

L A H O J A P O P U L A R . — Con este número de la REVISTA se pu
blica el 34.° de La Hoja popular (que repartimos gratis), de la cual reci
birán dos ejemplares cada uno de nuestros suscritores. Rogamos á todos 
que propaguen su lectura por -cuantos medios juzguen oportunos entre 
todas las clases, y en especial las trabajadoras, de la sociedad. 

Los propietarios que tengan numerosos dependientes, los dueños y 
directores de fábricas y talleres, y los de explotaciones mineras ó agrí
colas, los profesores de enseñanza, los párrocos, las autoridades locales, 
los padres de familia, pueden hacer el pedido que gusten de estas Hojas 
populares, las cuales les serán remitidas, gratis también, para que con
tribuyan á los nobles y benéficos fines de su publicación. 

Los asociados, los suscritores, y el público en general, verán así con
firmados con hechos expresivos los importantes ofrecimientos de L A 
DEFENSA DE LA SOCIEDAD. - . • 


